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 ANTECEDENTES 

2.1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Mediante la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, se declaró de interés 

�J�H�Q�H�U�D�O���G�H�O���(�V�W�D�G�R���O�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���³Saneamiento y depuración de los municipios de la cuenca del 

río Guadiaro�´�� 

Asimismo, en el Acuerdo de 26 de octubre de 2010 del Consejo de Gobierno, por el que se 

declaran de interés autonómico de Andalucía las obras destinadas al cumplimiento del objetivo 

de la calidad de las aguas en Andalucía (Boja de 10 de noviembre de 2010) en cumplimiento de 

lo establecido en la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía, de 30 de julio, se declaran de interés 

autonómico las actuaciones de "EDAR y colectores en Arriate, Benaoján y Montejaque", "EDAR 

y colectores en Atajate, Benadalid y Jimera de Líbar" y "EDAR y colectores en Cortes de la 

Frontera y sus núcleos". 

Por otro lado, l�D���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���V�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D���L�Q�F�O�X�L�G�D���H�Q���H�O���$�Q�H�[�R���&���G�H�O���³Protocolo General entre el 

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, actual Ministerio para la 

Transición Ecológica, y la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta 

de Andalucía, por el que se definen las líneas a seguir por ambas administraciones para el 

cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía�´���I�L�U�P�D�G�R���H�O���������G�H���M�X�O�L�R���G�H�������������� 

El municipio de Cortes de la Frontera incumple la Directiva Europea 91/271/CEE, vertiendo 

directamente sus aguas residuales al río Guadiaro, sin ser previamente depuradas, al no contar 

con ningún tipo de tratamiento para ello, por lo que la calidad del vertido no es suficiente para 

cumplir la Directiva 91/271/CEE. 

Así pues, esta actuación tiene el objetivo de dar cumplimiento a dicha directiva, así como al resto 

de directivas comunitarias aprobadas con posterioridad, incluyendo la Directiva 2000/60/CE y al 

objetivo de calidad de la masa de agua a la que vierte. 

Con fecha 11 de diciembre de 2018, el Director General del Agua del Ministerio para la Transición 

Ecológica, atendiendo a lo previsto en la cláusula SÉPTIMA del Vigente Convenio de Gestión 

Directa firmado con la sociedad mercantil estatal Aguas de las Cuencas de España (Acuaes), 

�D�X�W�R�U�L�]�y�� �D�� �p�V�W�D�� �O�D�� �U�H�G�D�F�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �³Saneamiento y depuración de los municipios de la 

Cuenca Alta del Río Guadiaro, EDAR y colectores en Cortes de la Frontera (Málaga)�´�� 
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Finalmente, con fecha 8 de marzo de 2019 la sociedad estatal ACUAES publicó la licitación de 

los servicios de asistencia técnica para la redacción del proyecto de construcción del 

saneamiento y depuración de la Cuenca del Río Guadiaro (Málaga), que fue adjudicado a IDOM 

Consulting, Engineering, Architecture el 26 de junio de 2019, procediéndose a la firma del 

correspondiente contrato el 24 de julio de 2019. 

2.2. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

A continuación, se relaciona toda aquella documentación de carácter técnico, que ha servido de 

punto de partida para la redacción del proyecto. 

�x Proyecto de saneamiento y depuración de Alto Guadiaro, colectores y EDAR de Cortes 

de la Frontera y El Colmenar, que fue redactado por la Junta de Andalucía en agosto de 

2005. 

�x Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) del municipio de Cortes de la Frontera, 

Aprobado Definitivamente el 28 de julio de 2008. 

�x Gestiones y consultas realizadas con organismos, administraciones y empresas respecto 

a servicios e infraestructuras afectadas de su titularidad, tal y como se detallan y adjuntan 

en el anejo nº11 del presente proyecto. 

�x Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas 

Andaluzas. Segundo ciclo de planificación 2015-2021. 

�x Estudio de alternativas del proyecto elaborado por IDOM, presentado a ACUAES en 

diciembre de 2019 e incluido como anejo nº6 del presente proyecto. 

�x Documentación facilitada por el Ayuntamiento de Cortes de la Frontera. 

�x Documentación facilitada por el Consorcio Provincial de Aguas (Diputación de Málaga). 

En concreto, la información solicitada al Ayuntamiento de Cortes de la Frontera y al Consorcio 

Provincial del Agua de Málaga ha sido la siguiente: 

�x Planeamiento vigente (memoria de ordenación, normativa, planos, futuros desarrollos 

previstos en los próximos 15 años, modificaciones en curso del planeamiento vigente, 

etc.). 

�x Número y tipología de industrias existentes actualmente (cárnicas, salazones, talleres, 

almazaras, etc.) y previsión de instalación de nuevas industrias de este tipo. 

�x Confirmación de los puntos de vertido existentes y naturaleza de estos (urbano o 

industrial). 
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�x Existencia de conexiones de agua limpia (fuentes o arroyos entubados) en la red de 

saneamiento. 

�x Ordenanza de vertidos. 

�x Suministro en alta y consumos en baja de agua en los núcleos durante los últimos años, 

al menos, con carácter mensual, en la máxima serie de años disponible. 

�x Planos de las redes de saneamiento y abastecimiento actuales del municipio. 

�x Conocimiento de las redes de servicios existentes en el municipio: telefonía, electricidad, 

gas y otros servicios, que pudieran verse afectados en la zona del proyecto. 

�x Cualquier infraestructura planificada en la zona que pudiera interferir con la presente 

actuación. 

 OBJETO DEL PROYECTO 

Es objeto de este proyecto el diseño, definición, medición y valoración económica de las obras 

de la EDAR y colectores en Cortes de la Frontera (Málaga), de acuerdo con los pliegos generales 

y particulares de la licitación y la legislación vigente en materia de redacción de proyectos y la 

normativa técnica en vigor. El proyecto comprende: 

�x Los colectores, tuberías de impulsión y obras complementarias necesarias para la 

agrupación de todos los vertidos de aguas residuales del núcleo urbano de Cortes de la 

Frontera, así como la barriada de la Cañada del Real Tesoro, perteneciente al anterior, y 

su conducción hasta la ubicación de la futura EDAR. 

�x Tres EBAR, las denominadas como EBAR Norte y EBAR Sur en Cortes de la Frontera, y 

la EBAR Cañada del Real Tesoro, para agrupar y conducir los vertidos de estos núcleos 

hasta la red de colectores proyectados y el emplazamiento de la futura EDAR. 

�x La EDAR, que trata los vertidos anteriormente mencionados, y que se ubicará en el paraje 

denominado Río Viña Vázquez, al sureste del núcleo urbano de Cortes de la Frontera y 

al norte de La Cañada del Real Tesoro. 

�x El emisario de salida de la EDAR para vertido a cauce público. 

Con el desarrollo de esta actuación se pretende conseguir un doble objetivo: por un lado, 

conducir los vertidos actuales del municipio hacia la ubicación de una estación depuradora, y por 

otro, proporcionar a las aguas residuales un tratamiento adecuado para su depuración, de forma 

que se puedan verter a los cauces públicos conforme a la normativa en vigor. 
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Para ello, la EDAR contará con un proceso de tratamiento adecuado, definido a partir de la 

caracterización del vertido (volumen y composición de las aguas a tratar) y con criterios de 

sencillez, fiabilidad, robustez y economía en la explotación, en cumplimiento de los objetivos de 

calidad marcados. 

 NORMAS Y REFERENCIAS 

Serán de aplicación lo referido a la Normativa vigente en su última redacción y, en general, 

cuantas prescripciones figuren en las Normas, Instrucciones o Reglamentos oficiales, que 

guarden relación con las obras del presente proyecto, con sus instalaciones complementarias o 

con los trabajos necesarios para realizarlas.  

A continuación, se resume las principales normativas especificada en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares: 

4.1. DISPOSICIONES GENERALES  

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE del 9 de noviembre de 

2017, que entró en vigor el 9 de marzo de 2018). 

4.2. LEGISLACIÓN AMBIENTAL 

- Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, 

de 21 de noviembre, de Montes y la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen 

del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

- Real Decreto 11/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 

demarcación hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas. 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación ambiental (BOE nº296, de 11 de diciembre de 

2013). 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición (BOE n 38, de 13 de febrero de 2008).  

4.3. LEGISLACIÓN DE CALIDAD DE AGUAS 

- Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y el Real 
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Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 

residuales urbanas. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Aguas. 

- Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan objetivos de calidad para 

determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico (y modificaciones posteriores). 

- Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 509/1996, 

de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que 

se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

- Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 

de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 

residuales urbanas. 

4.4. LEGISLACIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS  

- Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones (BOE nº228, de 23 de 

septiembre de 1986). 

- Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Tuberías de abastecimiento de agua (BOE nº236, de 2 de octubre de 1974). 

- Norma UNE-EN 12201: Sistema de canalización en materiales plásticos para conducción de 

agua y saneamiento con presión (PE) 

- Norma UNE-EN 13476:2018. Sistemas de canalización en materiales plásticos para 

evacuación y saneamiento enterrado sin presión. Sistemas de canalización de pared 

estructurada de poli(cloruro) de vinilo) no plastificado (PVC-U), polipropileno (PE). 

4.5. NORMATIVA DE ESTRUCTURAS, EDIFICACIÓN E INSTALACIONES INDUSTRIALES 

- Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados artículos e 

instrucciones técnicas del RITE.  

- Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero 

Estructural (EAE) (BOE nº149, de 23 de junio de 2011).  
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- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón 

estructural (EHE) (BOE nº203, de 22 de agosto de 2008).  

- Real Decreto 256/2016, de 10 de junio por el que se aprueba la Instrucción para la recepción 

de cementos. (RC-16). 

4.6. NORMATIVA DE CARRETERAS Y VIALES 

- Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976, por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/1975), con las modificaciones 

posteriores. 

4.7. LEGISLACIÓN ELÉCTRICA 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. (BOE nº224 de 18 de 

septiembre de 2002) y modificaciones posteriores recogidas en el Real Decreto 560/2010, de 

7 de mayo. 

- Real Decreto 337/2014 de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 

Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 (BOE 09.06.14). 

- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 

complementarias EA-01 a EA-07. 

 SITUACIÓN ACTUAL 

El municipio de Cortes de la Frontera está formado por tres núcleos de población: Cortes de la 

Frontera, La Cañada del Real Tesoro y El Colmenar. En este caso, el proyecto contempla una 

única depuradora para las dos primeras poblaciones, debiendo disponerse una independiente 

para el núcleo de El Colmenar, debido a su lejanía, que es objeto de otro proyecto diferente. 

El núcleo de Cortes cuenta con siete puntos de vertido diferentes, sumando el PV2 y el PV5 el 

80% del caudal total (según puede comprobarse en el reparto de cuencas aferentes que se 

muestra en la siguiente imagen). 
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Red de saneamiento de Cortes de la Frontera y ubicación de los puntos de vertido (PV7 quedaría incluido en la cuenca de PV2). 

Al realizar la campaña de aforos se ha podido comprobar en campo que el colector 

correspondiente al punto de vertido PV4 se encuentra muy deteriorado y partido en el tramo final 

del mismo, habiéndose realizado las mediciones en un pozo anterior al propio punto de vertido. 

En el caso de La Cañada, existen dos puntos de vertido, uno en cada extremo del núcleo. Hay 

que destacar también que el Ayuntamiento ha indicado la existencia de algún vertido adicional, 

correspondiente a viviendas individuales que han acometido directamente a cauce en lugar de a 

la red municipal. 

Tras la inspección realizada en campo se ha podido comprobar que la red de saneamiento de la 

barriada al sur del PV1 descarga en un colector que discurre paralelo al río Guadiaro, por su 

margen derecha, el cual presenta un caudal muy elevado. Según confirman fuentes municipales, 

dicho colector cuenta con injerencias de agua limpia e incorporaciones de drenajes procedentes 

del riego de huertas y parcelas de la zona. 

Adicionalmente, según las indicaciones recibidas por parte del Ayuntamiento y de ACUAES, la 

depuradora de Cortes deberá recibir también el agua residual de Las Vegas, núcleo 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO GUADIARO. 

EDAR Y COLECTORES EN CORTES DE LA FRONTERA (MÁLAGA) 
 

MEMORIA 

PÁG- 14 

perteneciente al término municipal de Benalauría. Desde el Ayuntamiento de este municipio 

indican que se trata de un núcleo con menos de 100 habitantes, donde todas las viviendas 

cuentan actualmente con fosa séptica y, por tanto, no disponen de red de saneamiento. El 

Ayuntamiento informa que está previsto acometer en un futuro la red de saneamiento de este 

núcleo urbano, por lo que el proyecto deberá tener en cuenta los futuros caudales de 

saneamiento de estas viviendas. 

 

Red de saneamiento de La Cañada del Real Tesoro y ubicación de los puntos de vertido. 

Tal y como han confirmado los técnicos municipales del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, 

en comunicación recibida el 10 de octubre de 2019, hasta la fecha no se dispone de ordenanza 

de vertidos en el municipio. 

Respecto a las industrias existentes, según la información proporcionada por el propio 

Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, no constan actualmente industrias significativas en el 

municipio, aparte del pequeño comercio local, fundamentalmente de restauración y alojamiento 

rural. 
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 ESTUDIOS PREVIOS REALIZADOS Y CONDICIONANTES BÁSICOS 

6.1. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

La cartografía y topografía adoptada para el proyecto ha sido la siguiente: 

�x Localizador de Información espacial de Andalucía (Line@) del Instituto de Estadística y 

Cartografía de Andalucía (IECA) de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 

y Universidad de la Junta de Andalucía. 

�x Modelo Digital del Terreno (MDT-05), con paso de malla de 5 metros, del Centro Nacional 

de Información Geográfica. 

�x Cartografía y Topografía a escala 1:1000 del ámbito del proyecto realizada en febrero de 

2020. Los trabajos realizados para la redacción del presente proyecto han consistido 

fundamentalmente en: 

o Enlace con la Red Geodésica Nacional e implantación, observación y cálculo de los 

vértices que constituyen la Red de Bases de Replanteo. Desde esta red se han 

tomado datos para el levantamiento topográfico y servirán para el replanteo de la obra. 

o Toma de datos de puntos de levantamiento topográfico para la definición planimétrica 

y altimétrica para la obtención de la cartografía necesaria para el proyecto. 

La superficie final del levantamiento es de 297.633,95 metros cuadrados en el T.M. de Cortes de 

la Frontera. Todo el trabajo se ha realizado en el sistema de referencia vigente ETRS-89, 

coordenadas UTM (huso 30) para las coordenadas en planta (X, Y), y altitudes ortométricas 

referidas al nivel medio del mar en el mareógrafo de Alicante. Para ello, se ha realizado un apoyo 

en las estaciones permanentes de la Red Andaluza de Posicionamiento (RAP) de Algeciras, 

Málaga, Osuna, Ronda y Universidad de Cádiz.  

La metodología seguida para la realización de estos trabajos se describe en el anejo nº2. 

Cartografía y Topografía del presente proyecto. 

6.2. GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

En el Anejo 3. Geología y Geotecnia se incluye el estudio geológico y geotécnico para la 

definición de las obras correspondiente a la EDAR y colectores en Cortes de la Frontera (Málaga) 

Desde el punto de vista geológico, Cortes de la Frontera se encuentra situado en la zona más 

occidental de las Cordilleras Béticas, dentro de las unidades Subbéticas. Se encuentra dentro 
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del denominado Complejo de Los Flyschs del Campo de Gibraltar. Desde el punto de vista 

litológico, predominan las arcillas, areniscas y calcarenitas, en secuencias rítmicas turbidíticas. 

La tectónica a la que se han visto sometidos estos depósitos ha sido muy alta y el 

comportamiento de los sedimentos que lo componen ante ella ha sido muy diferente. Esto se 

refleja en relaciones estratigráficas algo caóticas, con formaciones sedimentarias de tipo 

olistostrómico. 

Se realizó una campaña geotécnica con el objeto de identificar y caracterizar los distintos niveles 

geotécnicos, que constó de 2 sondeos mecánicos de 15 m, 1 sondeo de 10 m y 2 sondeos cortos 

de 4 m, 6 calicatas mecánicas, 1 ensayo de penetración dinámica continua y 1 perfil sísmico. 

Sobre las muestras extraídas en sondeos y calicatas se realizaron ensayos de laboratorio. 

6.2.1 Unidades geotécnicas 

Se distinguen las siguientes unidades geotécnicas: 

�x UG-1. Margas arcillosas con niveles margocalizos de baja plasticidad 

Las muestras se clasifican como arcillas de baja plasticidad o arenas arcillosas según 

Casagrande y suelos tolerables según el PG-3, por lo que podrán ser reutilizados para rellenos 

de núcleo de terraplén. 

Presentan una consistencia firme y son excavables por medios mecánicos.  

�x UG-2. Margas y arcillas de alta plasticidad consistencia muy firme 

Se observan en los sondeos realizados en la parcela de la EDAR y en las EBAR del núcleo 

urbano de Cortes. 

Las muestras se clasifican como arcillas de alta y baja plasticidad CH y CL, no siendo 

recomendable su reutilización por su potencial expansivo 

Presentan una consistencia muy firme y serán excavables por medios mecánicos requiriendo, 

puntualmente, el empleo del martillo para disgregar los niveles de margocalizas que se observan 

intercalados 

�x UG-3. Calizas 

Las calizas se observan en el núcleo urbano de Cortes. 
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Como roca, presenta una resistencia a la compresión simple superior a 200 kg/cm2. 

No son excavables ni ripables. 

En la siguiente tabla se resumen los parámetros geotécnicos recomendados para las distintas 

unidades geotécnicas 

Parametro UG-1 
firme 

UG-2 
muy firme 

UG-3 

Peso específico aparente 
�J (kN/m3) 

19,5 20 24 

Resistencia  al corte sin drenaje 
cu (kPa) 70-80 100-120 - 

Cohesión efectiva �F�¶�����N�3�D�� 20-25 25-35 - 

Ángulo de rozamiento efectivo �I�¶��
(º) 

20-22 22-24 - 

Módulo de deformación drenado 
E (MPa) 10-12 30-40 - 

Expansividad Baja-media Media-alta - 

Agresividad frente al hormigón No No No 

Excavabilidad Excavable Ripable No excavable 

Clasificación según Casagrande 
y PG-3 

CL CH Roca 

Tolerable 
(no aprovechable) Marginal  

 

6.2.2 Taludes de excavación 

Los taludes de excavación de las zanjas de los colectores se realizarán con una inclinación 

3V/1H, excepto en zona urbana que se ejecutarán mediante zanja entibada. En caso de superar 

los 2.5 m de altura, se propone una zanja mixta, entibando los 2.5 m inferiores y con un talud 

3H/1H en la parte superior. 

Los taludes de excavación provisionales de las EBARes a ejecutar podrán realizarse con un talud 

1H/3V. 

En la parcela de la EDAR, los taludes de excavación provisionales para la ejecución de los 

recintos podrán realizarse con una inclinación 1H/3V. Para la explanación de la parcela será 
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necesario ejecutar un desmonte de hasta 8 m de altura, considerandose un talud 3H/2V. El 

relleno se ejecutará con un talud 2H/1V, con suelo adecuado, procedente de préstamo. 

6.2.3 Cimentación de estructuras 

La cimentación de dichas EBAR se realizará mediante losa a la profundidad requerida, 

considerando una tensión admisible neta entre 150 y 200 kPa. 

La cimentación de los elementos de la EDAR se realizará sobre la UG-1, la UG-2 o sobre el 

relleno de la explanación, considerándose una tensión admisible neta de 150 kPa.  

Debido al potencial expansivo de la UG-2, se recomienda realizar un saneo adicional bajo las 

cimentaciones y en la explanación de 1 m, y sustituirlo por suelo adecuado o material granular 

con un 10 % de finos. 

6.3. CLIMATOLOGÍA 

Partiendo de los datos climatológicos disponibles en las estaciones meteorológicas existentes 

en el ámbito del proyecto, solicitados a la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), se han 

analizado las variables climatológicas más relevantes y se han calculado los índices 

(fitoclimáticos y no fitoclimáticos) y clasificación climática en el entorno de la obra proyectada: 

Para ello, se han seguido las directrices marcadas por la Norma Española UNE 157921 y la Guía 

para la elaboración de estudios del medio físico, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente (2014). 

Las principales características del clima en la zona de proyecto son las siguientes: 

�x Precipitación media anual= 1162,11 mm 

�x Temperatura media anual = 16,69ºC 

�x Temperatura media en el mes más frío= 9,7ºC 

�x Temperatura media en el mes más cálido = 26ºC 

Finalmente, y a partir de esta caracterización, se calculado el número de días trabajables útiles 

en las principales actividades que será necesario desarrollar para la construcción de la obra: 

hormigonado, explanaciones, mezclas bituminosas, áridos, riegos y tratamientos superficiales, 

etc.  
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La selección de estaciones climatológicas, el análisis de los datos climatológicos disponibles, así 

como el cálculo de los distintos índices y clasificación climática de la zona de proyecto y el 

número de días trabajables por actividad de obra, se encuentran recogidos en el anejo 4. 

Climatología, hidrología e inundabilidad.  

6.4. HIDROLOGÍA 

El estudio de las series de datos de precipitaciones máximas mensuales permite conocer, 

mediante la aplicación de las correspondientes funciones de distribución para cada período de 

retorno, el valor de la precipitación máxima correspondiente.  

La metodología seguida puede resumirse en: 

�x Localización de las estaciones pluviométricas en el ámbito de estudio. 

�x Relación de los datos obtenidos en cada una de ellas: tratamiento de datos, criterios de 

selección de estaciones. En el caso de la Cuenca Alta del río Guadiaro, las estaciones 

seleccionadas fueron las siguientes:  

RESUMEN ESTACIONES METEOROLÓGICAS EN EL ÁMBITO DEL PROYECTO 

Código 
de la 

estación 
Denominación Provincia 

Coordenadas 
Tipo 

Latitud Longitud 

6034 Arriate Málaga 364745 050822W Termopluviométrica 

6035 Benaoján (Cueva de la pileta) (CMA) Málaga 364111 051701W Pluviométrica 

6039 Cortes de la Frontera (Bañue-los) (CMA) Málaga 363416 052821W Pluviométrica 

6040 Presa de Buitreras (CMA) Málaga 363441 052031W Pluviométrica 

6040U Cortes de la Frontera (El Colmenar) Málaga 363231 052326W TermoPluviométrica 

6045 Alpandeire Málaga 363801 051207W Termopluviométrica 

6050 Gaucin Málaga 363106 051907W Termopluviométrica 

�x Cálculo de la precipitación máxima mensual en 24 horas, precipitación máxima anual.  

�x Cálculo de las precipitaciones máximas en 24 horas para distintos periodos de retorno, 

ajustes de distribuciones estadísticas Gumbel, SQRT y Log-Pearson III. 

�x Comparación d�H�� �O�R�V�� �G�D�W�R�V�� �F�R�Q�� �O�R�V�� �R�E�W�H�Q�L�G�R�V�� �F�R�Q�� �O�D�� �D�S�O�L�F�D�F�L�y�Q�� �0�D�[�S�O�X�Z�L�Q�� �³�0�i�[�L�P�D�V��

�/�O�X�Y�L�D�V�� �'�L�D�U�L�D�V�� �H�Q�� �O�D�� �(�V�S�D�x�D�� �3�H�Q�L�Q�V�X�O�D�U�´�� �G�H�� �O�D�� �'�L�U�H�F�F�L�y�Q�� �*�H�Q�H�U�D�O�� �G�H�� �&�D�U�U�H�W�H�U�D�V����

Secretaría de Estado de Infraestructuras y Transportes del Ministerio de Fomento. 
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�x Selección de las precipitaciones máximas diarias más desfavorables para cada período 

de retorno y cálculo de las intensidades horarias máximas. 

RESUMEN PRECIPITACIÓN MÁXIMA Pd (mm) EN 24 HORAS PARA DISTINTOS PERÍODOS DE RETORNO 
(años) 

T2 T5 T10 T25 T50 T100 T200 T500 T1000 

81,54 112,95 135,63 166,86 192,96 219,06 247,86 287,01 352,26 

Por otro lado, respecto a la estimación de caudales máximos de avenida para los distintos 

períodos de retorno asociados a las cuencas de aportación que intervienen en el proyecto, se 

procede de la siguiente forma: 

�x Delimitación y caracterización de las cuencas de aportación. Partiendo de la cartografía 

disponible y la proyección de crecimiento que tendrá el municipio de Cortes de la Frontera 

según el PGOU, se han delimitado las cuencas, así como sus diferentes características 

en relación con la hidrología (pendientes, usos del suelo, umbral de escorrentía, etc), es 

decir, los parámetros necesarios para obtener el caudal máximo en el punto de control. 

Este ejercicio se ha realizado tanto para las cuencas urbanas asociadas a los puntos de 

vertido existentes como para las cuencas asociadas a las instalaciones de la EDAR. 
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Se ha realizado la zonificación de las cuencas en función de la litología del terreno y se 

ha establecido el tipo de suelo según dicha litología, para cada uso. Definido el tipo de 

suelo y el uso de suelo de la cuenca, se escoge de la Tabla 2.3 de la Norma 5.2-IC el 

umbral de escorrentía Po correspondiente.  

�x Estimación de los caudales de diseño, para lo que se ha adoptado el método racional, de 

acuerdo con la Norma 5.2-IC.  

Todos los parámetros adoptados, así como el cálculo de los caudales quedan detallados en el 

anejo 4. Climatología, hidrología e inundabilidad. 

6.5. INUNDABILIDAD 

En relación con la selección de la ubicación de una infraestructura de las características de una 

EDAR o una EBAR en una determinada zona, el análisis de la inundabilidad tiene como objetivo 

definir el riesgo existente en la zona ante posibles avenidas, y así determinar su grado de 

idoneidad o aptitud para la implantación frente a ese riesgo.  
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En el ámbito de estudio se distingue un cauce principal junto al cual se encuentran próximas las 

obras proyectadas, el río Guadiaro, el cual se encuentra en el Sistema Nacional de Cartografía 

de Zonas Inundables (SNCZI).  

A partir de la información mencionada se realizó un análisis para cada una de las instalaciones 

principales y observaciones generales al respecto del diseño de la agrupación de vertidos, 

obteniéndose lo siguiente: 

�x La EDAR queda a salvo de la avenida de periodo de retorno de 500 años (cota 357.05 en 

la zona de descarga del emisario y 358.44 a la altura de la parte norte de la parcela). 

Ambas son inferiores a la menor de las cotas de implantación de esta instalación: 377. 

Además, se puede ver que la instalación queda claramente fuera y alejada del límite del 

DPH. 

 

Delimitación T500 (sombreado) y DPH (línea azul) respecto a ubicación parcela EDAR 

Respecto a la restitución del efluente depurado, esta tiene lugar a través de un tubo de 

PVC DN500 cuya rasante en el punto de descarga a cauce es la 352.84. Esta se 

encuentra por debajo de la cota de avenida para T500 e incluso para la de T10 (355.80). 

Sin embargo, debido a la pendiente del emisario no se considera necesario la 

implantación de una clapeta pues en caso de avenida, la piezométrica de la EDAR no se 

vería comprometida. De hecho, el remanso de agua solo tendrá lugar en los últimos 60 

metros de la conducción. 

EDAR 
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�x La EBAR Cañada presenta la particularidad de ubicarse en zona inundable, puesto que 

todo el núcleo de la Cañada lo está. Si se agruparan los vertidos y se emplazara el 

bombeo fuera de la lámina para T500, sería necesario alcanzar zanjas con profundidades 

de más de 6 metros y en zona urbana. Por esta razón, se considera que el 

emplazamiento propuesto es el único viable, sabiendo además que el Organismo de 

Cuenca autoriza la implantación de bombeos en zona inundable si no existe otra opción.  

 

Delimitación T500 (sombreado) respecto a ubicación parcela EBAR Cañada 

�x Con relación a las EBAR Cortes Nortes y Sur, es preciso destacar que estas no se 

encuentran próximas a ningún cauce incluido en la Cartografía de Zonas Inundables. La 

EBAR Sur se ubica en la margen derecha del arroyo Hondo, en su zona de cabecera y 

en torno a 7 metros por encima del lecho. De este modo, la instalación se encuentra a 

salvo de cualquier posible crecida del barranco. Por su parte, el vertido del agua aliviada 

se ha dispuesto aguas abajo, 44 metros por debajo de la cota de explanación. Por esta 

razón, no se ha previsto la instalación de clapeta en el punto de vertido. 

La EBAR Norte se encuentra en la margen derecha de una escorrentía superficial, que 

recoge una pequeña cuenca al norte del núcleo, no afectando por tanto a la instalación. 

Esta se ha ubicado fuera de la zona de servidumbre. 

El detalle lo mencionado ha sido desarrollado en el anejo 4. Climatología, hidrología e 

inundabilidad. 
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6.6. CAMPAÑA DE AFOROS Y ANALÍTICAS 

Con el objeto de determinar la cantidad y características del agua residual que circula por la red 

de saneamiento de Cortes de la Frontera y La Cañada del Real Tesoro, se han llevado a cabo 

dos campañas de aforo: Una primera campaña en verano, con el fin de poder determinar los 

caudales y cargas máximas estacionales, y una segunda campaña en invierno, con objeto de 

contrastar los caudales y cargas aforados en una época del año con menor afluencia de 

población estacional. 

Para un óptimo dimensionamiento de estas campañas de aforos se han estudiado las 

características de la red de saneamiento actual de la localidad e inventariado las industrias 

existentes. Adicionalmente, se ha analizado la campaña de aforos y analíticas realizada con 

motivo de la redacción del Anteproyecto de agrupación de vertidos del año 2005 para identificar 

la información relevante a tener en cuenta (contraste de dotaciones, posible presencia de vertidos 

no asimilables a urbanos, etc).  

Los principales resultados de ambas campañas realizadas se recogen en las siguientes tablas:  

Campaña verano: 

 

Campaña invierno: 
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En La Cañada del Real Tesoro se han detectado intrusiones de agua limpia de elevado caudal, 

en el PV2, debido a las injerencias del riego de las huertas en el emisario. En este caso, se optó 

por suspender la campaña en dicho punto, debido al poco caudal de saneamiento en 

comparación con el de agua limpia. 

En Cortes no se detectaron incidencias relevantes, aunque analizando los caudales nocturnos 

se observa como estos son superiores a los esperados, lo cual podría deberse a posibles 

intrusiones de agua limpia. El volumen medio de agua vertida diariamente durante el estudio fue 

de 90.4 m³/d en el PV1 de La Cañada del Real Tesoro y 399.7 m³/d en Cortes de la Frontera. 

Estos valores arrojan una dotación de aguas negras media de 189 l/hab/d en La Cañada del Real 

Tesoro y 185 l/hab/d en Cortes de la Frontera. 

Respecto a la contaminación, las concentraciones medias de los parámetros analizados respecto 

a los valores habituales en aguas residuales urbanas son normales. 

La metodología seguida para la realización de estas campañas, así como el análisis de los 

resultados obtenidos, y el informe emitido por la empresa encargada de su ejecución, quedan 

recogidos con detalle en el anejo nº5 Población, caudales y cargas. 

6.7. POBLACIÓN, CAUDALES Y CARGAS 

Para definir los caudales de cálculo de agua residual de las poblaciones objeto de estudio se ha 

realizado, por un lado, un estudio de la población actual y, por otro, una prospectiva a un 

horizonte de diseño de 25 años. Teniendo en cuenta lo anterior, el año horizonte considerado 

para el proyecto es 2045 para el diseño de la EDAR y los colectores. En el caso de la EDAR, se 

considerará para el diseñó la situación más desfavorable que es la época estival. 

La población estimada de cálculo se detalla en el anejo nº5 Población, caudales y cargas, y se 

resume en la siguiente tabla: 

 

2020 2045
Población permanente 2,098 2,395
Población estacional 2,317 3,347
Meses estivales 2.2 2.2

Población invierno 2,098 2,395
Población verano 3,151 3,916

POBLACIÓN DE CÁLCULO

Cortes de la Frontera

2020 2045
Población permanente 465 529
Población estacional 572 840
Meses estivales 2.2 2.2

Población invierno 465 529
Población verano 725 911

Cañada del Real Tesoro

2020 2045
Población permanente 98 170
Población estacional 50 50
Meses estivales 2.2 2.2

Población invierno 98 170
Población verano 121 193

Las Vegas (Benalauría)
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Respecto a los caudales se ha considerado una dotación de abastecimiento de 240 l/hab/día, 

que resulta en una dotación de saneamiento de 204 l/had/día. Con relación a los coeficientes, 

para el caudal mínimo se ha considerado un coeficiente de 0,4. Los datos obtenidos en las 

campañas de aforos realizadas en septiembre de 2019 y febrero de 2020 confirman que este 

coeficiente adoptado es adecuado. Por otra parte, para la estimación del caudal punta se ha 

estimado un coeficiente de 2. Los datos de partida (caudal y contaminación) para el diseño de 

las instalaciones son las que figuran en la siguiente tabla: 

2020 2045
Población permanente 2,661 3,094
Población estacional 2,939 4,237
Meses estivales 2.2 2.2

Población invierno 2,661 3,094
Población verano 3,997 5,020

TOTAL

POBLACIÓN DE CÁLCULO
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Los correspondientes cálculos y justificaciones se encuentran recogidos en el anejo nº5 

Población, caudales y cargas. 

6.8. EFECTOS SÍSMICOS 

Resulta de aplicación la Norma de Construcción Sismorresistente: Parte general y edificación 

(NCSE-02), aprobada mediante Real Decreto 997/200, de 27 de septiembre y la Norma de 

Construcción Sismorresistente: Puentes (NCSP-07), aprobada mediante Real Decreto 637/2007, 

de 18 de mayo. 

Invierno Verano Invierno Verano

Población
Población (hab) 2.661 3.997 3.094 5.020
Población equivalente (h-e) 2.661 3.997 3.094 5.020

Caudales
Dotación saneamiento (l/hab/d) 204,00 204,00 204,00 204,00
Caudal diario (m³/d) 542,84 815,39 631,18 1.024,08
Caudal medio (m³/h) 22,62 33,97 26,30 42,67
Factor punta adoptado 2,00 2,00 2,00 2,00
Caudal punta biológico (m³/h) 45,24 67,95 52,60 85,34
Coeficiente caudal mínimo 0,40 0,40 0,40 0,40
Caudal mínimo (m³/h) 9,05 13,59 10,52 17,07
Coeficiente caudal máximo 5,00 5,00 5,00 5,00
Caudal máximo lluvias (pretratamiento) (m³/h) 113,09 169,87 131,50 213,35
DBO5
Carga unitaria (*) (g/hab/d) 60,00 60,00 60,00 60,00
Carga (kg/d) 159,66 239,82 185,64 301,20
Concentración (mg/l) 294,12 294,12 294,12 294,12
Población equivalente (hab-eq) 2.661 3.997 3.094 5.020
DQO
Carga unitaria (g/hab/d) 120,00 120,00 120,00 120,00
Carga (kg/d) 319,32 479,64 371,28 602,40
Concentración (mg/l) 588,24 588,24 588,24 588,24
SS
Carga unitaria (g/hab/d) 48,00 48,00 48,00 48,00
Carga (kg/d) 127,73 191,86 148,51 240,96
Concentración (mg/l) 235,29 235,29 235,29 235,29
Nitrógeno NTK
Carga unitaria (g/hab/d) 8,16 8,16 8,16 8,16
Carga (kg/d) 21,71 32,62 25,25 40,96
Concentración (mg/l) 40,00 40,00 40,00 40,00
Fósforo
Carga unitaria (g/hab/d) 0,92 0,92 0,92 0,92
Carga (kg/d) 2,44 3,67 2,84 4,61
Concentración (mg/l) 4,50 4,50 4,50 4,50
Temperatura agua
Temperatura agua ºC 13,00 25,00

CORTES DE LA FRONTERA

Año Actual (2020) Año horizonte (2045)
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De acuerdo con el artículo 1.2.2. Clasificación de las construcciones de la norma NCSE-02, la 

�F�O�D�V�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�V���G�H���H�V�W�H���S�U�R�\�H�F�W�R�����V�H���F�R�Q�V�L�G�H�U�D�Q���F�R�P�R���H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�V���G�H���³�L�P�S�R�U�W�D�Q�F�L�D��

�Q�R�U�P�D�O�´���S�R�U���W�U�D�W�D�U�V�H���G�H���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q�H�V���T�X�H���Q�R���G�D���X�Q���V�H�U�Y�L�F�L�R���L�P�S�U�H�V�F�L�Q�G�L�E�O�H��a la sociedad y cuya 

destrucción en ningún caso dará lugar a efectos catastróficos. 

Según el anejo 1 de la citada norma, la aceleración sísmica básica ab (este valor es característico 

de la aceleración horizontal de la superficie del terreno, correspondiente a un período de retorno 

de 500 años) en la zona objeto del proyecto es ab / g =0,07. 

Por tanto, de acuerdo con el artículo 1.2.3. Criterios de aplicación de la norma NCSE-02, por 

tratarse de construcciones de importancia normal o especial y ser la aceleración sísmica básica 

ab superior a 0,04 g, siendo g la aceleración de la gravedad, será necesario considerar la 

aplicación de la norma de construcción sismorresistente NCSE-02 en este proyecto.  

En el anejo nº9 Cálculos mecánicos y estructurales se justifica el cálculo de los parámetros de 

diseño para el cálculo sísmico.  

 RESULTADOS A OBTENER Y CARACTERÍSTICAS DEL EFLUENTE TRATADO 

Los parámetros a garantizar en el agua tratada, a la salida de la EDAR, deberán cumplir con la 

normativa y disposiciones vigentes: 

�x Las exigencias de la Directiva 91/271/CEE, transpuesta por el Real Decreto Ley 11/1995, 

de 28 de diciembre. 

�x Los objetivos de calidad fijados en el Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas 

Andaluzas. 

�x La Ley de Aguas. 

El vertido de la futura EDAR para los núcleos de Cortes, La Cañada y Las Vegas se realizará al 

río Guadiaro, a la masa de agua identificada como Guadiaro Montejaque-Cortes 

(ES060MSPF0612030), la cual no está identificada como zona sensible en el PH de las Cuencas 

Mediterráneas Andaluzas. En este sentido, atendiendo estrictamente a la Directiva 91/271/CEE, 

habría que cumplir los parámetros de vertido en zonas no sensibles: 

Parámetro Valor límite 
(mg/l) 

Porcentaje 
mínimo reducción 

DBO5 25 70-90 
DQO 125 75 
SS 35 90 
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Cabe destacar que, en la respuesta emitida por parte de la Subdirección de Gestión del Dominio 

Público Hidráulico y Calidad de las Aguas el 2 de marzo de 2020, a la consulta realizada por 

ACUAES sobre los parámetros de calidad que debía cumplir el vertido de la EDAR, se indica la 

innecesaridad de reducción de nutrientes, siendo los límites de vertido requeridos los expresados 

en la tabla anterior. Estos límites de emisión se aplicarán en la arqueta final tras el proceso de 

depuración, tras la cual no podrán incorporarse otros efluentes. 

Respecto a la línea de fangos, se considerará una sequedad mínima tras la deshidratación del 

22% y una estabilidad den fango del 60%. 

 JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

La selección del lugar idóneo para la ubicación de una EDAR, así como del sistema de 

depuración a emplear, conlleva un proceso de análisis de las posibles alternativas existentes, en 

función de una serie de parámetros de carácter técnico-sanitario tales como la proximidad al 

núcleo urbano, los costes de transporte de las aguas residuales, la orografía, las afecciones 

ambientales, la superficie mínima requerida, etcétera. Además, estos parámetros han de ser 

compatibilizados con la política de ordenación del territorio del municipio en cuestión, de tal forma 

que, en la manera de lo posible, se consiga llegar a un acuerdo que beneficie a todas las partes, 

tratando de no perjudicar a particulares innecesariamente. 

El emplazamiento tratará de minimizar el número de bombeos a emplear. Adicionalmente a la 

ubicación, se analizan las alternativas en la línea de tratamiento, ya que son comunes a cualquier 

emplazamiento y trazado de colectores elegido.  

A continuación, se describen las alternativas analizadas y la solución seleccionada.  

8.1. ALTERNATIVAS UBICACIÓN EDAR Y AGRUPACIÓN DE VERTIDOS 

Se han planteado cuatro alternativas de ubicación: tres en la margen derecha del río Guadiaro y 

una en la izquierda. La alternativa 1 coincide con la solución definida en el anteproyecto de 2005 

y aunque, como se verá a continuación, no es viable ni técnica ni funcional ni ambientalmente, 

se ha querido mantener en el estudio (tanto en cuanto a trazado de colectores como a ubicación 

de EDAR). El resto de las alternativas contempladas tratan de dar solución a los problemas que 

presenta esta primera: la EDAR se ubica en zona inundable y el trazado de los colectores que 

recogen los vertidos PV6 y PV5 se dispone por el cañón del arroyo Hondo (zona rocosa y 

escarpada). 
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Planta general de alternativas planteadas para los colectores y EDAR de Cortes de la Frontera. 

En la imagen anterior se muestra en rojo la alternativa 1, que como se verá más adelante queda 

descartada por su elevado coste de ejecución, así como por el impedimento administrativo de 

emplazar la EDAR en zona inundable.  

La agrupación de vertidos de Cortes es común para las alternativas 2, 3 y 4, por lo que solo se 

detallará en el apartado de la alternativa 2 para no resultar reiterativos y en los planos e imagen 

anterior queda representada con línea amarilla. Cabe destacar que todas ellas contemplan la 

recogida del futuro vertido de Las Vegas, perteneciente al T. M de Benalauría. El punto de 

acometida se ha fijado durante el desarrollo del proyecto constructivo, en el pozo de inicio del 

Ramal Norte de la Cañada del Real Tesoro, cuya capacidad ya contempla los caudales de Las 

Vegas que se incorporarán en un futuro. 

8.1.1.1 Alternativa 1 

Tal y como se ha comentado, esta alternativa corresponde a la desarrollada en el anteproyecto 

de 2005. La EDAR se emplaza en la parcela 145 del polígono 11 Los Castillejos (Cortes de la 

Frontera), con referencia catastral 29046A011001450000GU. 

La solución contempla un bombeo en la zona del PV1 de Cortes para conectarlo a la red de 

saneamiento municipal, así como 8.3 km de colectores de los que solo 410 m son en impulsión 

(PVC DN315 y 400 mm los tramos por gravedad y PEAD PN16 DN140 mm la impulsión). 
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El resto de los vertidos de Cortes se conducen por gravedad hasta La Cañada del Real Tesoro. 

En concreto, el colector que agrupa el PV6 y PV5 discurre contiguo al arroyo Hondo, por la loma 

del cerro de Las Camaretas. Esto añade una complejidad a la ejecución de las obras a lo largo 

de 2 km por la dificultad de acceso de maquinaria a esa zona encañonada. 

 
Ubicación del Arroyo Hondo y el Cerro de Las Camaretas que constituye una zona escarpada de difícil acceso. 

La principal ventaja de esta solución es que reduce el número de bombeos respecto a las otras, 

no solo en cantidad sino en potencia requerida. Como inconvenientes, hay que destacar que 

el coste económico es mayor al resto por ser la longitud de colectores superior y por disponerse 

parte de los trazados en zona de barranco. Asimismo, ambientalmente es menos apta que las 

otras al encontrarse la EDAR ubicada dentro del núcleo de La Cañada con el consiguiente 

impacto por emisión de olores. 

Respecto a la inundabilidad, la depuradora se emplaza en zona inundable para todos los 

periodos de retorno, por lo que no contará con la autorización del Organismo de Cuenca siempre 

que existan otras alternativas viables ubicadas fuera de este límite. 

8.1.1.2 Alternativa 2 

Se emplaza en las parcelas 136 y 137 del polígono 9 Río Viña Vázquez (Cortes de la Frontera), 

con referencias catastrales 29046A009001360000GF y 29046A009001370000GM. Debido a que 

parte de la parcela 136 se encuentra dentro del límite de no edificación de ADIF se hace 

necesario ocupar parte de la parcela 137. 
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Cabe destacar que contigua a la vía de ferrocarril se encuentra la Cañada Real del río Guadiaro, 

con ancho legal de 75 m. Por tanto, se ha desplazado la EDAR lo suficiente para quedar fuera 

de la Vía Pecuaria y evitar el pago de un canon anual por ocupación. 

La solución contempla dos bombeos en Cortes de la Frontera y uno en La Cañada del Real 

Tesoro, así como un total de 6.27 km de colectores, de los que 2.57 km son en impulsión y el 

resto en gravedad. 

La agrupación de Cortes, que es común para las alternativas 2, 3 y 4, se ha trazado con objeto 

de modificar el trazado propuesto en el anteproyecto por el cañón del arroyo Hondo y minimizar 

la longitud de colectores, tratando de optimizar el número de bombeos a implementar. 

Debido a que los vertidos PV6 y PV5 se encuentra en otra cuenca vertiente, para desviarlos del 

trazado propuesto en el anteproyecto es preciso instalar un bombeo (EBAR Cortes Sur). Se ha 

previsto su ubicación junto al PV5 y aguas abajo de las últimas casas, de forma que no queden 

viviendas desconectadas. Desde este punto se impulsará el ARU por la circunvalación de Cortes 

hasta la urbanización contigua al helipuerto, donde romperá carga y conectará aguas abajo con 

el vertido PV4. Estas conducciones serán en PVC DN315 mm para los tramos en gravedad y 

PEAD PN16 DN225 mm para la impulsión. 

Es preciso mencionar que, durante la noche, y debido a los bajos caudales de agua residual que 

es previsible se tengan, se incrementarán los tiempos de retención en la cántara de bombeo de 

la EBAR. Aunque la instalación se dimensione para minimizar el tiempo de retención, es posible 

que durante la vida útil se generen, en algún momento, condiciones de septicidad, en las que 

tendrá lugar la reducción biológica de los sulfatos y la descomposición del material orgánica, 

produciéndose sulfuro de hidrógeno (H2S). Este gas incoloro, conocido por su olor a huevo 

podrido, permanecerá en el sistema durante algunas horas hasta que la aireación en la cántara 

por el propio fluir del agua sea suficiente. Para neutralizar el mal olor y evitar las molestias a los 

vecinos en el entorno de la arqueta de rotura del bombeo (punto en el que el gas podría salir a 

la atmósfera), se propone la instalación de un filtro de carbón activado en la parte superior de la 

arqueta, justo debajo de la tapa de registro. De esta forma, los gases que puedan salir pasarán 

previamente por el mismo. 

Una vez agrupados los vertidos PV4, PV5 y PV6 discurren por un camino agrícola existente en 

el Puerto de la Cabra hasta conectar con el ramal procedente de los vertidos PV1, PV2 y PV3. 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO GUADIARO. 

EDAR Y COLECTORES EN CORTES DE LA FRONTERA (MÁLAGA) 
 

MEMORIA 

PÁG- 33 

El emisario general de Cortes, desde la unión de los vertidos PV2 y PV3 será en PVC DN400 

mm. 

El PV1 se ubica en otra cuenca vertiente diferente a la del PV2 y PV3 y recoge el saneamiento 

de una pequeña zona residencial al norte del núcleo, junto al instituto. Así pues, se ha previsto 

un bombeo que vuelva a conectar este caudal a la red municipal, rompiendo carga en la avenida 

de la Libertad, esquina con la calle Rafael Alberti (PEAD PN16 DN110 mm). Del mismo modo 

que para la arqueta de rotura anterior, en esta se dispondrá también un filtro de carbón activo 

con objeto de evitar molestias por olores a los vecinos. Este bombeo, denominado EBAR Cortes 

Norte, se ha emplazado junto al vertido, en la zona baja, para que en un futuro no queden sin 

conectarse el resto de las viviendas contempladas en el planeamiento urbanístico. 

Una vez agrupados los ramales, el colector discurre por la linde de las parcelas hasta la ubicación 

de la depuradora prevista. En su camino se prevé un cruce con la carretera autonómica A-373. 

En cuanto a La Cañada, y debido a que se encuentra a una cota inferior, será necesario 

implementar una estación de bombeo (EBAR La Cañada) que conduzca el ARU hasta la EDAR 

según una conducción de PEAD PN16 DN140 mm. Tal y como se ha comentado en apartados 

anteriores, con objeto de solventar el problema de injerencias existente en el emisario, se 

propone trazar un nuevo emisario (PVC DN315 mm) por la calle principal del núcleo, que recoja 

estrictamente las redes de saneamiento, dejando así fuera las conexiones de riego de las 

huertas. 

Para restituir el efluente depurado a cauce se precisa una conducción de PVC DN400 mm de 

243 metros. 

Las principales ventajas de esta solución es que la EDAR no queda próxima a los núcleos de 

población, se encuentra fuera de zona inundable y minimiza la longitud de colectores y potencias 

de bombeo frente a la 3 y la 4. Asimismo, esta se encuentra en una ubicación favorable respecto 

a la dirección de los vientos Como inconvenientes, destacar que, para no invadir la zona límite 

de edificación de ADIF y la vía pecuaria es preciso ocupar dos parcelas catastrales. 

Respecto a la inundabilidad, la ubicación es favorable pues se encuentra fuera de la zona 

inundable del río Guadiaro para todos los periodos de retorno analizados, no sucediendo lo 

mismo con el bombeo de La Cañada. 
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8.1.1.3 Alternativa 3 

Se emplaza en las parcelas 28 y 29 del polígono 6 Vegas (Benalauría), con referencias 

catastrales 29024A006000280000BS y 29024A006000290000BZ.  

La solución es similar a la alternativa 2, solo que en lugar de bombear el ARU de La Cañada 

hacia el norte, sería hacia el sur. Esta agrupación presenta total de 7.40 km de colectores, de 

los que 1.4 son en impulsión y el resto en gravedad. Las conducciones y diámetros son los 

mismos que los indicados para la alternativa 2, con la diferencia que la impulsión de La Cañada 

contempla el total del ARU de Cortes y Cañada, siendo preciso una tubería de PEAD PN16 

DN355 mm. 

La principal ventaja, y solo con respecto a la 1, es que la EDAR se encuentra fuera de zona 

inundable. Como inconvenientes, hay que destacar que el bombeo requerido en La Cañada 

sería de mayor potencia respecto al de la alternativa 2. El hecho de que la parcela se encuentre 

en término municipal de Benalauría no debería ser un impedimento puesto que como parte del 

proyecto se contempla recoger el futuro vertido de Las Vegas. 

Respecto a la inundabilidad, la ubicación es favorable pues se encuentra fuera de la zona 

inundable del río Guadiaro para todos los periodos de retorno analizados, no sucediendo lo 

mismo con el bombeo de La Cañada. 

8.1.1.4 Alternativa 4 

Se emplaza en la parcela 11 del polígono 71 Las Lomas (Cortes de la Frontera), con referencia 

catastral 29046A011000710000GK. 

La solución es similar a la alternativa 3, solo que trata de alejar la EDAR más de las zonas 

habitadas y emplazarla en el T. M de Cortes de la Frontera. Esta agrupación presenta total de 

7.70 km de colectores, de los que 1.7 son en impulsión y el resto en gravedad (diámetros como 

los de la alternativa 3). 

La principal ventaja es que se encuentra más alejada de las zonas habitadas. Como 

inconveniente, hay que destacar que el bombeo requerido en La Cañada sería de mayor 

potencia respecto al de la alternativa 2 y que presenta mayor longitud de colectores que las 

alternativas 2 y 3. 
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Respecto a la inundabilidad, la ubicación es favorable pues se encuentra fuera de la zona 

inundable del río Guadiaro para todos los periodos de retorno analizados, no sucediendo lo 

mismo con el bombeo de La Cañada. 

En el anejo nº6 Estudio de alternativas del proyecto se detalla la valoración de cada una de las 

alternativas y el análisis multicriterio efectuado. 

8.2. ALTERNATIVAS PROCESOS DE DEPURACIÓN Y TRATAMIENTO DE FANGOS 

Siguiendo lo expuesto en la Directiva 91/271/CEE, las aglomeraciones de menos de 10.000 

habitantes equivalentes son consideradas pequeñas poblaciones, lo que significa que la solución 

de tratamiento podría verse beneficiada por las ventajas de los sistemas naturales o extensivos 

de depuración. En general, la solución de tratamiento se basará en buscar: 

�x Tiempo mínimo de operador 

�x Mínimo mantenimiento 

�x Eficaz ante variaciones de caudal y carga 

�x Gasto mínimo de energía 

�x Instalaciones donde los posibles fallos de equipos y proceso causen el mínimo deterioro 

�x Máxima integración en el medio ambiente 

Según el porcentaje de reducción de contaminantes que se desee obtener, la disponibilidad de 

espacio, la formación o especialización de los explotadores o el ahorro en consumo eléctrico 

entre otras razones, algunos de los métodos anteriormente mencionados serán más o menos 

indicados. 

Las principales opciones de tratamiento para pequeñas y medianas aglomeraciones se resumen 

en la siguiente figura: 
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Se representa en la siguiente imagen la idoneidad de la aplicación de los sistemas presentados 

en función del número de habitantes equivalentes, destacando aquellos que más aplicación 

tendrían para el rango de población de Cortes de la Frontera. 

 

Campo poblacional de aplicación de las diferentes alternativas de depuración (Fuente: La depuración de las aguas residuales en 
pequeñas comunidades. Criterios de selección. Ramón Collado Lara, 1991) 
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Los sistemas de depuración como lagunajes, filtros de turba, filtros verdes o humedales 

artificiales presentan ciertas ventajas frente a los sistemas de depuración convencionales. Estas 

ventajas consisten fundamentalmente en que presentan unos costes asociados a la operación 

muy reducidos en comparación con aquéllos, y en su mayor simplicidad constructiva y de 

explotación. La mayoría de las operaciones de mantenimiento y explotación de este tipo de 

instalaciones se pueden asimilar a labores agrícolas clásicas (rastrillado, eliminación de malas 

hierbas, etc.) por lo que el personal de mantenimiento no requiere de una elevada 

especialización, pudiendo ser desempeñadas incluso por habitantes de la zona en la que se 

ubica la instalación.  

Sin embargo, desde el punto de vista de la superficie necesaria para su implantación, son 

sistemas cuya implantación es muy extensiva. Mientras que una EDAR basada en un sistema 

de aireación prolongada necesitaría en torno a 0,8 m²/heq, un humedal aumentaría el ratio a 2-4 

m²/heq, dependiendo de la carga de entrada, y un lagunaje incluso hasta 6 m²/heq. En el caso 

de Cortes de la Frontera, haciendo un tanteo previo de un humedal, con los datos de partida de 

población de cálculo, saldría una superficie mínima necesaria de 9.000 m², contando edificios 

auxiliares y el resto de los elementos de proceso. Por ejemplo, la EDAR de Albondón, de 

humedales, depura el ARU de 800 heq, ocupando una superficie de 3.000 m².  

Además de sus mayores exigencias en cuanto a superficie, conviene tener en cuenta que los 

humedales requieren de una larga puesta en marcha, que puede llegar a ser de varios años, en 

el caso de los sistemas de flujo superficial. Los humedales pueden presentar también riesgo de 

colmatación del sustrato y son poco flexibles ante modificaciones de las condiciones operativas, 

es decir, que lleguen cargas superiores a lo esperado o vertidos anómalos. Para corregir la 

colmatación del sustrato sería necesario aislar el humedal afectado durante varias semanas o 

incluso meses y derivar el agua, pudiendo llegar a ser necesario la restitución de parte del ARU 

a cauce sin tratamiento, situación que no sería deseable.  

 

�,�µ�u�������o�����}�o�u���š�����}���������Z���•�u�]�v�i��-Croacia- (Fuente: Constructed Wetlands) 
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Por último, es preciso mencionar que, en algunos casos, es posible que se dé la aparición de 

mosquitos, y que, en casos de pérdidas de agua por evapotranspiración, se produce un 

incremento de la salinidad de los efluentes depurados. 

Respecto a los sistemas de aplicación al terreno (como filtros verdes o zanjas, lechos y pozos 

filtrantes), se debe tener en cuenta que no resultan indicados en zonas de acuíferos con uso 

consuntivo, pues se podría llegar a contaminar el freático. Debido a que en esta zona hay una 

gran masa de agua subterránea, de la que además se abastecen, se descarta el empleo de estos 

sistemas. 

Con todo lo mencionado, para el caso que nos ocupa, no se consideran viables ni los sistemas 

de aplicación al terreno ni los humedales. 

Respecto a los tratamientos de biopelícula, uno de los grandes problemas es su colmatación 

ante cargas variables, pudiendo esto llevar a problemas de rotura del eje, por ejemplo, en el caso 

de los Contactores Biológicos Rotativos (CBR). Para evitar esto, se deben plantear varias líneas 

(por ejemplo, cuatro en lugar de dos) repartiendo así la carga entre diferentes equipos, y 

permitiendo combinarlos según las necesidades. Frente a una aireación prolongada, este 

sistema sería beneficioso para una EDAR, pues no consumiría tanta energía y la operación no 

sería tan especializada. Los principales inconvenientes son la necesidad de anteponer un 

tratamiento primario, así como el costo de mantenimiento de los equipos. 

Con relación a los lechos bacterianos, se destaca su flexibilidad y eficacia en cuanto a la 

eliminación de la materia orgánica. El rango de población no es limitante, puesto que hay 

depuradoras de mayor población, como la de Albacete, que operan sin ningún problema con este 

sistema. 

No obstante, una condición para que este proceso funcione adecuadamente es que requiere una 

mano de obra especializada, pues una explotación deficiente de este proceso conlleva la 

aparición de vectores (moscas, mosquitos y otros insectos) así como una reducción drástica en 

los rendimientos de depuración. 

Por último, se puede recurrir también a los sistemas de lodos activados o a modificaciones de 

este como son los MBR, MMBR o SBR. 
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Dentro de los lodos activados, y por el tamaño de población, las soluciones que se plantean son 

diferentes configuraciones de aireación prolongada, para los que más adelante, se analizan 

todas las variables que intervienen en la selección de un sistema de depuración.  

Respecto a los otros sistemas, se va a descartar el MMBR pues conlleva mayores costes de 

gestión, no justificables para el tamaño de población que nos ocupa. Además, los MMBR resultan 

idóneos para optimizar el proceso en plantas ya existentes de lodos activados que se han 

quedado pequeñas. Respecto a los SBR, requieren de operadores especializados y con 

experiencia previa en el sistema, por lo que debido al tamaño de población no se considerarán 

tampoco. Por último, en cuanto a los MBR, aunque no requiere de una mano de obra muy 

especializada, el costo de inversión inicial es elevado, por lo que se descarta su estudio. 

Los sistemas considerados para el análisis multicriterio detallado en el presente proyecto son los 

lechos bacterianos, los biodiscos y la aireación prolongada. Para el caso de la aireación 

prolongada, se ha estudiado, además, la opción de recurrir a otros sistemas de aireación que 

permitan optimizar el consumo energético (el mayor detractor de este tipo de procesos). 

En el anejo nº6 Estudio de alternativas del proyecto se detalla la valoración de cada una de las 

alternativas y el análisis multicriterio efectuado. 

8.3. SOLUCIÓN FINALMENTE ADOPTADA 

En cuanto a la ubicación de las instalaciones y trazado de los colectores, valorando los aspectos 

económicos, funcionales y ambientales, se ha concluido mediante un proceso de análisis 

multicriterio que la alternativa óptima es la Alternativa 2.  

La EDAR se ubica en las parcelas 136 y 137 del polígono 9 Río Viña Vázquez (Cortes de la 

Frontera), con referencias catastrales 29046A009001360000GF y 29046A009001370000GM. 

Debido a que parte de la parcela 136 se encuentra dentro del límite de no edificación de ADIF se 

hace necesario ocupar parte de la parcela 137. La solución contempla dos bombeos en Cortes 

de la Frontera y uno en La Cañada del Real Tesoro, así como un total de 6.23 km de 

colectores, de los que 2.5 son en impulsión y el resto en gravedad. Para restituir el efluente 

depurado a cauce se precisa una conducción de 243 metros. Se distinguen algunas actuaciones 

singulares: una hinca bajo el ferrocarril y otra bajo la carretera A-373. 

A continuación, se presenta un resumen de las distintas conducciones: 
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Cortes de la Frontera 

EBAR Cortes Norte-red municipal: PEAD PN16 DN110 

PV6-EBAR Cortes Sur: PVC DN315 

PV5-EBAR Cortes Sur: PVC DN315 

EBAR Cortes Sur-arqueta rotura 2: PEAD PN16 DN225 

Arqueta rotura 2-PV4: PVC DN400 

PV4 hasta unión con colector PV2 y PV3: PVC DN315 

PV3 hasta unión con colector PV2: PVC DN315 

PV2 hasta unión con colector PV3: PVC DN315 

Emisario Cortes (desde unión PV2 y PV3)-EDAR: PVC DN400 

Emisario La Cañada: PVC DN315 

EBAR La Cañada-EDAR: PEAD PN16 DN140 

Por otro lado, se ha llevado a cabo una valoración de los distintos sistemas de depuración 

mediante una matriz, cuyas columnas corresponden a los sistemas (j) y las filas a los criterios (i). 

Los valores por rellenar en la matriz corresponderán a la valoración de la aptitud de los sistemas 

para cada uno de los criterios considerados: superficie, simplicidad de construcción, 

rendimientos, estabilidad térmica, oscilaciones de carga y caudal, impacto medioambiental, 

producción de fangos o requisitos del explotador. En cuanto a este último aspecto, se ha 

ponderado en la fila poblaciones de similares características, dando peso a los lechos 

bacterianos frente al resto de sistemas. 

Finalmente, se concluye que el proceso más adecuado es la aireación prolongada. 

En la implantación seleccionada se ha adaptado la superficie ocupada a las limitaciones de 

espacio derivadas de la topografía existente, procurando que: 

�x El centro de transformación quede a la entrada, accesible por personal de ENDESA, pero 

fuera del cerramiento de la depuradora. 

�x La sala CCM se ubique próxima al centro de transformación y a los grandes consumidores 

�x El edificio de control se ubique lo más alejado posible de los focos de olor y ruido 

(soplantes, deshidratación o pretratamiento). 

�x Se han dispuesto tornillos transportadores que conduzcan los residuos hasta el interior 

de un edificio. 

�x Atendiendo a las indicaciones del Consorcio, no se han considerado plantas compactas 

de pretratamiento. 

�x Se prevé desodorización en las salas de deshidratación, residuos del pretratamiento y 

atmósferas libres del espesador y tolva. 
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 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS PROYECTADAS 

Las obras proyectadas comprenden: 

�x Los colectores, tuberías de impulsión y obras complementarias necesarias para la 

agrupación de todos los vertidos de aguas residuales del núcleo urbano de Cortes de la 

Frontera, así como la barriada de la Cañada del Real Tesoro, perteneciente al anterior, y 

su conducción hasta la ubicación de la futura EDAR. 

�x Tres EBAR, las denominadas como EBAR Norte y EBAR Sur en Cortes de la Frontera, y 

la EBAR Cañada del Real Tesoro, para agrupar y conducir los vertidos de estos núcleos 

hasta la red de colectores proyectados y el emplazamiento de la futura EDAR. 

�x La EDAR, que trata los vertidos anteriormente mencionados, y que se ubicará en el paraje 

denominado Río Viña Vázquez, al sureste del núcleo urbano de Cortes de la Frontera y 

al norte de La Cañada del Real Tesoro. 

�x El emisario de salida de la EDAR para vertido a cauce público. 

 

 

Ubicación de la parcela en la que se implantará la futura EDAR 
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La EDAR de Cortes de la Frontera se ubica en las parcelas 136 y 137 del polígono 9 Río Viña 

Vázquez (Cortes de la Frontera), con referencias catastrales 29046A009001360000GF y 

29046A009001370000GM y corresponde a la Alternativa nº2 del Estudio de Alternativas. Debido 

a que parte de la parcela 136 se encuentra dentro del límite de no edificación de ADIF se hace 

necesario ocupar parte de la parcela 137. 

 

 

Fichas catastrales de las parcelas en las que se implantará la futura EDAR 
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A la mencionada parcela se accede a través del camino público y vía pecuaria de la Cañada Real 

del Guadiaro, que da acceso también a las fincas privadas colindantes y hace las veces de vía 

de servicio del ff.cc. Bobadilla-Algeciras. 

Para salvar las diferencias de cota existentes entre algunos puntos de la agrupación de vertidos 

y la EDAR ha sido necesario también proyectar tres estaciones de bombeo (EBAR), dos en el 

núcleo principal de Cortes de la Frontera para la agrupación de algunos puntos de vertido, y otra 

en La Cañada del Real Tesoro para recoger las aguas residuales de esta barriada, en las 

inmediaciones del río Guadiaro, e impulsarlas hasta la EDAR. 

9.1. AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EMISARIOS 

9.1.1 Colectores 

Los colectores y emisarios que conforman la agrupación de vertidos hasta la EDAR de Cortes 

de la Frontera son los siguientes: 

a. Agrupaciones de vertidos en Cortes de la Frontera. 

b. Emisario General de Cortes hasta la EDAR. 

c. Agrupación de vertidos en La Cañada del Real Tesoro. 

d. Emisario efluente de la EDAR. 

En el siguiente gráfico se muestran de forma esquemática las obras proyectadas para la 

agrupación de vertidos y EDAR de Cortes de la Frontera, en condiciones de servicio normales 

(dilución 5:1), que corresponden a la operación normal de los colectores y estaciones de bombeo, 

así como la capacidad nominal prevista para los mismos. 
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Esquema general de los colectores y caudales en Cortes de la Frontera, en condiciones de servicio normales. 

No obstante, el sistema también estaría preparado para el manejo de las primeras aguas de 

lluvia, que potencialmente pudieran arrastrar una contaminación superior. De este modo, los 

colectores, emisarios y estaciones de bombeo serían capaces de vehicular hasta un 50% más 

del caudal nominal previsto y retener en las estaciones de bombeo y la propia red el volumen de 

los primeros minutos de lluvia. Esta gestión de las primeras aguas de lluvia para su tratamiento 

en la EDAR ante posible contaminación de las mismas se consigue mediante las siguientes 

actuaciones: 

i. Incremento del volumen de la cántara del bombeo general, para un máximo de 6 

arranques/hora, lo que supone hasta 10 minutos de almacenamiento. 

ii. Posibilidad de entrada en servicio de la bomba de reserva de la EBAR para poder 

incrementar el caudal de bombeo hasta la EDAR en tiempo de lluvia, permitiendo impulsar 

hasta un máximo de 7.5·Qm. 

iii. Dimensionamiento del colector emisario que recoge los dos puntos de vertido principales 

del municipio (PV1 y PV2) con un diámetro ligeramente superior (DN500mm). 

iv. Disposición a la entrada a la EDAR un depósito de homogenización y laminación. 

En este escenario, los caudales máximos a vehicular por el sistema serían los siguientes: 
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Esquema general de los colectores y caudales en Cortes de la Frontera, en la gestión de las primeras aguas de lluvia. 

9.1.1.1 Agrupación Norte de Cortes 

El cometido de la agrupación Norte de Cortes se centra en reincorporar a la red de saneamiento 

existente el vertido del PV1 identificado al Norte del núcleo de población de Cortes de la Frontera. 

Para ello, el trazado de esta agrupación parte de la restitución del emisario al PV1 ubicado en el 

Camino de San Marcos junto al comienzo de la carretera MA-8401 al norte del núcleo de Cortes 

de la Frontera. Esta restitución se materializa por medio de un colector de PVC 630 mm y 13,6 

m de longitud por el que se derivan los caudales conducidos hacia la EBAR Cortes Norte 

proyectada.  

En la EBAR, el exceso de pluviales se deriva de nuevo hacia el emisario existente del PV1 por 

medio de un colector de alivio de PVC 630 mm de 22,3 m de longitud entroncando con un pozo 

existente previo al vertido. 

La EBAR contará con un sistema de retención y recogida de gruesos en la entrada y la instalación 

quedará configurada para permitir su funcionamiento con un esquema de bombas 1+1R o 2+0R. 

Finalmente, en la EBAR Cortes Norte se recibirá el caudal de residuales conducido hacia el PV1 

y se impulsará por medio de una conducción a presión de PEAD 90 mm PN16 y 491,4 m de 
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longitud que discurre en paralelo al emisario existente del PV1 por el camino de San Marcos y 

prosigue en dirección Sur por la Avenida de la Libertad hasta reincorporarse en un pozo en 

cabecera de la red existente de Cortes. 

 

Intersección entre la Avenida de la Libertad y el camino de San Marcos por el que asciende la impulsión Norte de Cortes. 

9.1.1.2 Agrupación Este de Cortes 

Esta agrupación parte de la intercepción del emisario existente al PV2 de Cortes en su cruce con 

la carretera A-373. En este punto se dispondrá de un aliviadero que evacuará el exceso de 

pluviales hacia el emisario existente y se reconducirá el caudal de residuales con un coeficiente 

de dilución mínimo 10:1 por medio de un colector en gravedad de PVC 315 mm y 140 m de 

longitud que discurre en paralelo a dicha carretera en dirección Sur hasta el acceso al polígono 

Industrial Las Pilas. 

Llegado a este punto, se intercepta el vertido PV7 de Cortes proveniente del polígono industrial 

Las Pilas y se continúa aumentándose el diámetro de la conducción a PVC 400 mm en un tramo 

de 53,2 m de longitud que cruza con una hinca de 600 mm y 28,0 m de longitud la carretera A-

373 hasta conectar con la cabecera del colector G3. 
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El trazado de esta agrupación discurre por un recorrido con pendientes del terreno pronunciadas 

en torno al 10%, por lo que será necesario disponer de varios pozos de resalto para garantizar 

las restricciones de velocidad máxima en la conducción y prolongar la vida útil de la instalación. 

 

Ubicación donde se ejecutará la hinca bajo la carretera A-373 junto al polígono industrial Las Pilas. 

9.1.1.3 Agrupación Centro de Cortes 

Esta agrupación parte de la intercepción del emisario existente al PV3 de Cortes en la Calle 

Prados, donde se restituirá el emisario existente por medio de un colector de PVC 500 mm y 59,0 

m de longitud hasta un aliviadero que evacuará el exceso de pluviales. Las aguas residuales las 

reconducirá en dirección Sur con un coeficiente de dilución mínimo de 10:1 por un colector de 

PVC 315 mm y 629,0 m de longitud que bordeará el polígono industrial de Las Pilas hasta 

conectar con la cabecera del Emisario General de Cortes (colector G3). 
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Ubicación del último pozo previo al PV3 en la calle Prados, Cortes de la Frontera 

9.1.1.4 Agrupación Sur de Cortes 

Esta agrupación parte de la intercepción de los emisarios de vertido al PV5 y PV6 en cabecera. 

El emisario existente al PV6 de Cortes se intercepta en un pozo ubicado en los Jardines de la 

Fontana y se reconduce mediante una conducción en gravedad de PVC 400 mm y 169,1 m de 

longitud que desciende en paralelo al camino de la Fontana y gira en dirección Sudeste hacia el 

pozo 14 del colector G5. Por otra parte, el emisario existente al PV5 se intercepta en un pozo 

ubicado en la intersección de la calle Toledillo con la carretera de Circunvalación de Cortes de la 

Frontera y se reconduce por medio de un colector de PVC 315 mm y 209,6 m de longitud que 

discurre por la carretera de Circunvalación de Cortes en dirección Noroeste hasta la intersección 

con el Camino Arroyo Grande, por el cual descenderá hasta encontrarse con el último pozo del 

colector G4. Llegado a este punto se incorpora el caudal del colector G4, por lo que se amplía el 

diámetro a PVC 500 mm y se prosigue durante otros 20,6 m hasta alcanzar la EBAR Cortes Sur. 

En la EBAR Cortes Sur se dispondrá de un aliviadero de emergencia que permitirá evacuar el 

exceso de pluviales por medio de un colector de PVC 500 mm y 310,9 m de longitud que vierte 

sobre el Arroyo Hondo, tributario del río Guadiaro. La EBAR contará con un sistema de retención 

y recogida de gruesos en la entrada y la instalación quedará configurada para permitir su 

funcionamiento con un esquema de bombas 1+1R o 2+0R. 
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Camino de acceso a la EBAR Cortes Sur por donde discurre el colector G5 y la impulsión I2. 

Por otro lado, desde la EBAR Cortes Sur parte una conducción a presión de PEAD 200 mm y 

571,9 m de longitud que eleva las aguas residuales recibidas en la EBAR y las conduce 

ascendiendo por el camino Arroyo Grande, virando a la izquierda por la carretera de 

Circunvalación y prosiguiendo al margen de la carretera en sentido Sudeste hasta la urbanización 

Entre Almendros, donde romperá carga. Desde este punto se prosigue en gravedad bordeando 

la citada urbanización por medio de una conducción de PVC 315 mm y 192,9 m de longitud hasta 

interceptar el emisario de vertido hasta el PV4 de Cortes. Tras incorporarse el vertido del PV4, 

el colector prosigue durante otros 572,7 m con un diámetro de PVC 315 mm. Este colector 

finalmente desembocará en el primer pozo del colector G7. 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO GUADIARO. 

EDAR Y COLECTORES EN CORTES DE LA FRONTERA (MÁLAGA) 
 

MEMORIA 

PÁG- 50 

 

Vista del emplazamiento donde se ubicará la arqueta de rotura de la impulsión Cortes Sur. 

El trazado de esta agrupación discurre parcialmente por tramos con pendientes del terreno 

pronunciadas por lo que será necesario disponer de varios pozos de resalto para garantizar las 

restricciones de velocidad máxima en la conducción y prolongar la vida útil de la instalación. 

9.1.1.5 Emisario General de Cortes 

El emisario general de cortes parte de la intersección entre la agrupación Centro y Este de 

Cortes, al Sudeste del polígono industrial Las Pilas. Desde este punto los vertidos agrupados se 

dirigen por medio de una conducción en gravedad de PVC 400 mm y 391,6 m de longitud en 

dirección Sur atravesando una serie de fincas rústicas hasta encontrarse con el extremo final de 

la agrupación Sur, junto al Camino del Río. 

Posteriormente, al unificarse los caudales de todo el núcleo de Cortes de la Frontera se dirigen 

por medio de una conducción de PVC 500 mm y 1.250,3 m de longitud que trascurre en dirección 

Sur atravesando una serie de parcelas rústicas, cruzando la Vereda del Camino del Molino y 

posteriormente la carretera A-373 mediante una hinca de 800 mm y 22,5 m de longitud, para 

proseguir junto al Camino del Molino de Enmedio hasta la EDAR de Cortes de la Frontera. 

El trazado del emisario general de Cortes discurre parcialmente por tramos con pendientes del 

terreno muy pronunciadas por lo que será necesario disponer de numerosos pozos de resalto 
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para garantizar las restricciones de velocidad máxima en la conducción y prolongar la vida útil 

de la instalación. 

 

Vista del emplazamiento de la hinca bajo la carretera A-373. 

9.1.1.6 Agrupación de la Cañada 

El trazado de esta agrupación pretende reponer la red principal que posibilita la recogida de las 

aguas residuales del núcleo de la Cañada del Real Tesoro, concentrando el vertido y dirigiéndolo 

hacia la EDAR de Cortes. Para ello, se han dispuesto 2 colectores que interceptan todas las 

acometidas a lo largo de la Calle Real Tesoro y conducen las aguas residuales hacia la EBAR 

Cañada. La primera conducción parte desde el extremo Norte de la calle y recoge las aguas 

residuales a su trascurso hasta la EBAR ubicada frente al número 126. Esta conducción se 

materializa por medio de un tubo de PVC 315 mm y 589,2 m de longitud. Está previsto que este 

colector reciba en cabecera las aguas residuales procedentes del núcleo de Las Vegas 

(Benalauria). 

Por otra parte, la red al sur de la calle se intercepta a la altura del número 164 y se conduce en 

sentido norte hacia la EBAR Cañada por medio de una conducción de PVC 315 mm y 288,6 m 

de longitud. 

En la EBAR Cañada, el exceso de pluviales será evacuado por medio de un alivio de emergencia 

hacia el río Guadiaro por medio de una conducción de PVC 400 mm y 41,6 m de longitud. La 
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EBAR contará con un sistema de retención y recogida de gruesos en la entrada y la instalación 

quedará configurada para permitir su funcionamiento con un esquema de bombas 1+1R o 2+0R. 

Finalmente, el caudal de residuales recibido en la EBAR Cañada se elevará por medio de una 

conducción a presión de PEAD 180 mm y 1.725,0 m de longitud que discurre en sentido norte 

por la calle Real Tesoro, cruza bajo el encauzamiento de un arroyo innominado y continúa hacia 

el Norte hasta cruzar la carretera A-373 y continuar por el camino Cañada del Río Guadiaro en 

sentido Nordeste al Sur de la vía de FFCC de la Línea Bobadilla-Algeciras, que acabará cruzando 

mediante una hinca de 1000 mm y 48,5 m de longitud, ascendiendo finalmente hasta la EDAR 

de Cortes. 

 

Vista del emplazamiento de la EBAR Cañada. 

9.1.1.7 Emisario de vertido a cauce 

Tras el proceso de tratamiento en la EDAR, el efluente es reintegrado al cauce mediante un 

colector de PVC DN 500 mm y 267,7 m de longitud (colector G10) que discurre desde la parcela 

de la EDAR en dirección Sur hacia el río, cruzando bajo la vía de FFCC de la Línea Algeciras-

Bobadilla mediante la misma hinca que asciende la impulsión de La Cañada, y continuando hasta 

la margen del río Giadiaro. 
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9.1.1.8 Secciones tipo de zanja para la instalación de tuberías 

Se distinguen diferentes secciones tipo de zanja, tal y como puede apreciarse en el plano 2.4 del 

proyecto, dependiendo de si el trazado discurre bajo terreno natural o bajo camino, si éste se 

encuentra pavimentado o no, en los cruces de cauces y arroyos, y de la profundidad de la propia 

zanja. 

Para excavaciones en terreno natural, de menos de 2,5 metros de profundidad, se ha previsto 

una zanja con taludes 1:3 (H:V), con un ancho en la base de la excavación variable en función 

del diámetro de la conducción. Con profundidades de excavación superiores a 2,5 m, será 

necesario ejecutar una berma intermedia de 1,0 m de ancho, entibando los 2,5 m inferiores de la 

excavación. En el caso de zanjas en zona urbana o bajo caminos existentes en los que el 

movimiento de tierras pueda afectar el cerramiento de las parcelas o al propio camino, la 

excavación será con taludes verticales y entibada en toda su altura. Para el relleno general se 

empleará material adecuado procedente de la excavación de tamaño menor a 50 mm 

compactado al 100% PN. El relleno de protección hasta 30 cm por encima de la clave del tubo 

se llevará a cabo con material seleccionado de tamaño menor a 15 mm compactado al 95% PN. 

Además, el tubo se apoyará en una cama de arena de 15 cm de espesor bajo el mismo, 

arriñonando la tubería hasta 1/4 de su diámetro. En el caso de zanjas compartidas para dos o 

más tuberías, se respetará una distancia en planta mínima de 50 cm. 

9.1.1.9 Pozos de registro 

Con carácter general los pozos de registro serán prefabricados de hormigón armado y 1.200 mm 

de diámetro. En el caso del emisario general desde el aliviadero hasta la EBAR los pozos serán 

del mismo material que la conducción (PVC) y diámetro interior 1.200 mm, de manera que se 

pueda garantizar la estanqueidad del emisario en todo su trazado. En este caso la unión del pozo 

con el tubo se llevará a cabo mediante un clip elastomérico para garantizar la estanqueidad. Para 

la correcta ejecución de los pozos se dispondrá una cimentación de hormigón armado sobre la 

que se apoyan los anillos de hormigón prefabricado o módulos de PVC, en su caso, que 

conformarán el pozo de registro. 
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Detalle de pozo prefabricado de PVC a instalar en los ramales colectores de la Cañada del Real Tesoro. 

9.1.2 Estaciones de Bombeo 

Para la agrupación de todos los vertidos de los núcleos urbanos de Cortes de la Frontera y La 

Cañada del Real Tesoro se han dispuesto un total de tres estaciones de bombeo. A continuación, 

se detallan las principales características en las condiciones máximas de servicio: 

EBAR e impulsión Nº 
bombas 

Altura  
geométrica 

Longitud 
impulsión 

Diámetro 
impulsión Qmáx 

m m mm l/s 
EBAR Norte I1 1+1 31,34 491,43 90 2,67 
EBAR Sur I2 1+1 50,31 571,95 200 18,49 
EBAR Cañada  I3 1+1 38,00 1.723,95 400 13.03 

9.1.2.1 EBAR Norte de Cortes de la Frontera 

La EBAR Norte de Cortes de la Frontera se ubicará en el acceso al municipio por la carretera 

MA-8401, en las inmediaciones del IES Andrés Pérez Serrano, junto a un camino que parte de 

la glorieta de entrada al casco urbano y por el que discurre el colector actual que constituye el 

PV1. Se trata de un colector de hormigón armado y diámetro 600 mm, que vierte a un arroyo 

innominado existente en esa zona. 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO GUADIARO. 

EDAR Y COLECTORES EN CORTES DE LA FRONTERA (MÁLAGA) 
 

MEMORIA 

PÁG- 55 

 
Ubicación e implantación de la EBAR Norte de Cortes de la Frontera. 

La estación de bombeo presenta unas dimensiones totales exteriores de 4.20x1.90 m2 y 3.70 

metros de profundidad total. Dispone de un primer recinto de 1.50x1.20 de dimensiones 

interiores, donde se produce la llegada de agua bruta y su desbaste mediante un cestillo de acero 

inoxidable de 30 mm de luz de paso, para retención de sólidos gruesos y flotantes. De esta 

primera cámara el agua residual pasaría al pozo de bombeo de 1.20x1.50 de dimensiones 

interiores y 3.70 m de profundidad donde se alojan 1+1 bombas capaces de impulsar el caudal 

correspondiente hasta descargar en la red de saneamiento municipal existente en la Avda. de la 

Libertad, a la altura del acceso a la urbanización Los Rosales. 

   
Definición geométrica de la EBAR Norte proyectada. 
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A la salida de cada bomba se dispone un juego completo de válvulas compuesto por válvula 

antirretorno para aguas residuales, carrete de desmontaje y válvula de compuerta para 

protección y aislamiento del conjunto. También se ha dispuesto una tubería de bypass de retorno 

a la cántara de bombeo para poder realizar el vaciado de la tubería de impulsión en caso 

necesario. 

Para poder realizar operaciones de mantenimiento de las bombas se ha considerado también 

una estructura metálica sobre la estación de bombeo, que permitirá mediante un polipasto la 

extracción de los equipos en caso necesario. 

El suministro y acometida eléctrica se llevará a cabo directamente en BT desde una red 

subterránea existente junto al IES Andrés Pérez Serrano. 

9.1.2.2 EBAR Sur de Cortes de la Frontera 

La EBAR Sur recoge todas las aguas residuales de la vertiente sur del núcleo urbano, 

concretamente los puntos de vertido PV6 y PV7, estando prevista su ubicación junto al camino 

público Vereda del Alai o Camino del Arroyo Grande, a unos 170 metros del límite del casco 

urbano. La parcela adoptada para la implantación de la estación de bombeo se encuentra a la 

cota 580.50, junto al citado camino público por el que se accedería a la instalación. 

  
Ubicación e implantación de la EBAR Sur de Cortes de la Frontera. 

La estación de bombeo presenta unas dimensiones totales exteriores de 7.10x2.40 m2 y 4.30 

metros de profundidad total. Dispone de un primer recinto de 1.80x2.00 de dimensiones 

interiores, donde se produce la llegada de agua bruta y su desbaste mediante un pozo de gruesos 

y reja de acero inoxidable de 30 mm de luz de paso, para retención de sólidos gruesos y flotantes. 

De esta primera cámara el agua residual pasaría al pozo de bombeo de 2.50x2.00 de 

dimensiones interiores y 4.30 m de profundidad donde se alojan 1+1 bombas capaces de 



PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA CUENCA ALTA DEL RÍO GUADIARO. 

EDAR Y COLECTORES EN CORTES DE LA FRONTERA (MÁLAGA) 
 

MEMORIA 

PÁG- 57 

impulsar el caudal correspondiente hasta descargar en la red de saneamiento municipal existente 

en la Carretera de Circunvalación, a la altura de la urbanización Entrealmendros. El paso del 

agua hacia el pozo de bombeo dispondrá también de una reja de acero inoxidable de 50 mm de 

paso para protección de los equipos de bombeo. 

 
Definición geométrica de la EBAR Sur proyectada. 

A la salida de cada bomba se dispone un juego completo de válvulas compuesto por válvula 

antirretorno para aguas residuales, carrete de desmontaje y válvula de compuerta para 

protección y aislamiento del conjunto. También se ha dispuesto una tubería de bypass de retorno 

a la cántara de bombeo para poder realizar el vaciado de la tubería de impulsión en caso 

necesario. 

Para poder realizar operaciones de mantenimiento de las bombas se ha considerado también 

una estructura metálica sobre la estación de bombeo, que permitirá mediante un polipasto la 

extracción de los equipos en caso necesario. 

La alimentación eléctrica a la estación de bombeo se llevará a cabo directamente en BT desde 

una red subterránea existente junto a la Carretera de Circunvalación, al inicio del camino público 

Vereda del Alai o Camino del Arroyo Grande, a unos 150 metros de distancia de la EBAR. 

9.1.2.3 EBAR de la Cañada del Real Tesoro 

La EBAR de la Cañada se ubicará en una parcela junto a la Calle Cañada del Real Tesoro, 

recogiendo todas las aguas residuales de esta pedanía e impulsándolas directamente hasta el 

emplazamiento de la futura EDAR. 
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Emplazamiento previsto para la futura EBAR de la Cañada. 

La estación de bombeo presenta unas dimensiones totales de 4.60x1.90 m2 y dispone de un 

primer recinto de 1.50x1.20 de dimensiones interiores, donde se produce la llegada de agua 

bruta y su desbaste mediante un cestillo de acero inoxidable de 30 mm de luz de paso, para 

retención de sólidos gruesos y flotantes. 

De esta primera cámara el agua residual pasaría al pozo de bombeo de 1.50x1.50 de 

dimensiones interiores y 3.50 m de profundidad total donde se alojan 1+1 bombas capaces de 

impulsar el caudal correspondiente hasta descargar en la arqueta de rotura dispuesta a la entrada 

de la futura EDAR de Cortes de la Frontera. 
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Definición geométrica de la EBAR de la Cañada proyectada. 

A la salida de cada bomba se dispone un juego completo de válvulas compuesto por válvula 

antirretorno para aguas residuales, carrete de desmontaje y válvula de compuerta para 

protección y aislamiento del conjunto. También se ha dispuesto una tubería de bypass de retorno 

a la cántara de bombeo para poder realizar el vaciado de la tubería de impulsión en caso 

necesario. 

Para poder realizar operaciones de mantenimiento de las bombas se ha considerado también 

una estructura metálica sobre la estación de bombeo, que permitirá mediante un polipasto la 

extracción de los equipos en caso necesario. 

La alimentación eléctrica a la estación de bombeo se llevará a cabo en BT desde una red aérea 

existente a la entrada de la Cañada del Real Tesoro por la carretera A-373, a unos 500 metros 

de distancia de la EBAR. 
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9.2. ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 

La EDAR de Cortes se emplaza en las parcelas 136 y 137 del polígono 9 Río Viñas Vázquez 

(Cortes de la Frontera), con referencias catastrales 29046A009001360000GF y 

29046A009001370000GM. 

 

Panorámica de la EDAR 

Tal y como se ha podido verificar en campo, el terreno natural presenta una pendiente marcada 

hacia la vía de ferrocarril y el río, habiéndose dispuesto la EDAR en dos terrazas para minimizar 

el movimiento de tierras en el entorno. Tanto las explanaciones como el movimiento de tierras 

se encuentran fuera de la lámina de inundación del río Guadiaro, así como del límite de 

edificación de ADIF y del ancho legal de la vía pecuaria Cañada Real del río Guadiaro. La 

explanación presenta un nivel superior, a la cota 381, y otro inferior a la cota 377, estando ubicado 

el cauce 25 metros por debajo del nivel inferior de la EDAR. Las cotas de nivel del terreno natural 

en toda la parcela varían entre la 388 y 374. 

El agua residual procedente de Cortes llega a la depuradora por gravedad, y por su parte la de 

La Cañada llega impulsada desde la EBAR ubicada en este núcleo. 

Para la construcción de todas las instalaciones necesarias, se requiere una superficie total de 

6,850 m2 (considerando el movimiento de tierras necesario para implantar las plataformas). Una 

vez finalizada la obra, el cerramiento de la parcela envolverá un área total de 5,016 m². 

9.2.1 Requisitos de calidad exigidos 

El vertido de la futura EDAR para los núcleos de Cortes, La Cañada y Las Vegas se realizará 

al río Guadiaro, a la masa de agua identificada como Guadiaro Montejaque-Cortes 

(ES060MSPF0612030), la cual no está identificada como zona sensible en el PH de las Cuencas 

Mediterráneas Andaluzas. En este sentido, atendiendo estrictamente a la Directiva 91/271/CEE, 

habría que cumplir los parámetros de vertido en zonas no sensibles: 
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Parámetro Valor límite 
(mg/l) 

Porcentaje 
mínimo reducción 

DBO5 25 70-90 
DQO 125 75 
SS 35 90 

Cabe destacar que, en la respuesta emitida por parte de la Subdirección de Gestión del Dominio 

Público Hidráulico y Calidad de las Aguas el 2 de marzo de 2020, a la consulta realizada por 

ACUAES sobre los parámetros de calidad que debía cumplir el vertido de la EDAR, se indica la 

innecesaridad de reducción de nutrientes, siendo los límites de vertido requeridos los expresados 

en la tabla anterior. Estos límites de emisión se aplicarán en la arqueta final tras el proceso de 

depuración, tras la cual no podrán incorporarse otros efluentes. 

No obstante, atendiendo a las características de Cortes (población inferior a 10000 habitantes), 

así como al tipo de tratamiento propuesto (aireación prolongada en tanque tipo carrusel), la 

configuración de la EDAR para la reducción de nutrientes solo implicaría lo siguiente: 

�x Reducción de fósforo. Construcción de un cubeto para almacenamiento de cloruro férrico, 

cuya inversión total es inferior a los 15.000 euros y que podría además ser empleado por 

el futuro explotador para almacenar otros químicos (por ejemplo, hipoclorito para el 

tratamiento de las espumas en el biológico).  

�x Reducción de nitrógeno. En la práctica, en un carrusel y siempre que el volumen de 

diseño no esté muy ajustado, es posible reducir nitrógeno controlando los tiempos de 

parada de la aireación. 

Por este motivo, tal y como se recoge en el anejo 8, se dimensionará la EDAR para la eliminación 

de nutrientes. En caso de que las exigencias cambien y se requiera la reducción de fósforo y 

nitrógeno, la EDAR de Cortes podrá cumplirlas sin problema. 

Respecto a la línea de fangos, se considerará una sequedad mínima tras la deshidratación del 

20% y una estabilidad den fango del 60%. 

9.2.2 Procesos que componen la EDAR 

La solución para el tratamiento biológico elegida se basa en el empleo de un sistema de fangos 

activos, en concreto, de la aireación prolongada, estando la línea de procesos formada por: 

�x Línea de agua 

o Arqueta de llegada y alivio 
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o Pozo de gruesos 

o Canales de desbaste 

o Canal de desarenado-desengrasado aireado 

o Alivio exceso caudal pretratamiento y medida de caudal a biológico 

o Reactor biológico tipo carrusel 

o Decantador secundario 

o Laberinto de cloración 

o Medida caudal salida de planta 

�x Línea de fango 

o Bombeo de recirculación del fango a reactor 

o Bombeo de purga del fango en exceso a espesador 

o Espesador de fangos por gravedad 

o Deshidratación mecánica del fango (en edificio instalaciones) 

o Almacenamiento del fango deshidratado 

�x Servicios auxiliares 

o Dosificación de polielectrolito para deshidratación de fango 

o Dosificación de cloruro férrico para eliminación de fósforo 

o Suministro de aire para reactor biológico 

o Desodorización aire viciado 

o Bombeo de vaciados y sobrenadantes 

o Redes: desvíos, vaciados, drenaje superficial, drenaje profundo, agua potable, 

agua de servicio y riego 

o Acometida eléctrica, centro de transformación e Instalación eléctrica de baja 

tensión 

�x Automatismos y telecontrol 

Respecto a la línea de agua, el colector de agrupación de vertidos procedente de La Cañada 

(PEAD PN16 DN180) llega por impulsión a la EDAR y vierte a una arqueta de rotura, ubicada en 

el interior del edificio de pretratamiento y deshidratación, previa medida de caudal en la EBAR 

mediante caudalímetro electromagnético DN100. Por su parte, el ARU procedente de Cortes 

llega por gravedad a la EDAR, aunque aprovechando la orografía de la parcela y con objeto de 

evitar el bombeo de cabecera de planta, se ha proyectado la entrada elevada 0.85 metros 

respecto a la cota de la explanación superior. El apoyo de la tubería se realizará mediante perfiles 

HEB-100 con placas 200x200x12mm sobre zapata 900x900x300 mm armada con �Î12/30cm. 
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Serán necesarios un total de 3 apoyos entre la salida por el talud de desmonte y la llegada al 

pretratamiento, de los que uno se ubicará en el interior del edificio. 

Cabe destacar que a la planta podría llegar más caudal que el máximo admisible por el 

pretratamiento al no haberse dispuesto un aliviadero en los puntos PV4 y PV7 de Cortes. Por 

esta razón, y tras la arqueta de llegada, el agua se distribuye a una cántara previa al pozo de 

gruesos en la que tendrá lugar el alivio durante episodios de fuertes lluvias. Debido a que el 

caudal afluente no cuenta con desbaste riguroso previo y considerando el fuerte arrastre de 

sólidos que se vehicularán por el colector DN500 procedente de Cortes, se ha dimensionado la 

línea de desbaste para un máximo de 10 veces el caudal medio de residuales. Así pues, en el 

aliviadero de entrada planta se desviará todo el caudal que exceda 10 Qmed. Este punto sirve 

también como desvío general de planta en caso de cerrar las compuertas de paso al pozo de 

gruesos. Los caudales aliviados o desviados en la EDAR cumplirían con lo dispuesto en el RD 

1290/2012 sobre eliminación de gruesos y flotantes, al haberse dispuesto un tamiz de 6 mm de 

paso sobre el aliviadero. 

 

El pozo de gruesos tiene unas dimensiones en planta de 2.40x2.00 m, con un calado útil de 2.00 

metros. Para la extracción de los sólidos se ha dispuesto una cuchara bivalva accionada 

mediante un polipasto ubicado en viga carril. A continuación, se realizará un desbaste en unos 

canales de 60 cm de ancho, en configuración 1+1R. El canal en operación se encuentra equipado 

con una reja y tamiz autolimpiantes, de 30 y 3 mm de paso respectivamente, cuyos residuos 

serán recogidos en primer lugar a través de unos tornillos transportadores-compactadores y 
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conducidos hacia otro tornillo transportador que vehiculará el detritus hasta un contenedor de 5 

m³ ubicado en el interior del edificio de instalaciones. En el canal de reserva se ha dispuesto una 

reja para limpieza manual de 15 mm de paso. 

Por otro lado, el desarenado-desengrasado tiene lugar en canal rectangular de 8.70 metros de 

longitud. La emulsión de grasas se ha previsto según una turbina de microburbuja y fácil 

extracción. Para una correcta distribución y separación de las grasas, se recomienda que la 

mampara divisoria quede 5 cm bajo la superficie del agua, habiéndose previsto su instalación 

según un panel de acero inoxidable regulable. Los flotantes separados en el tanque de 

desarenado se llevarán a un concentrador de grasas y las arenas a un clasificador. Estos se 

encuentran en el interior del edificio de instalaciones de forma que se minimice la generación de 

olores. La extracción de las arenas se realiza mediante una bomba centrífuga sumergible fija 

dispuesta en uno de los extremos del tanque. El puente va equipado con una rasqueta de fondo 

que conduce las arenas sedimentadas hasta la poceta de bombeo. 

Tras el labio de vertido del desarenado el agua podrá continuar hacia la línea de tratamiento o 

derivarse al tanque en caso de detectar algún parámetro de contaminación anormal en la 

entrada. Para ello se ha previsto la instalación de una sonda de DQO a la entrada cuyas 

consignas regularán la apertura y cierre de las compuertas ubicadas tras el labio de vertido. 

El tratamiento biológico se realizará mediante aireación prolongada, a través de dos reactores 

contiguos, tipo carrusel, con 15 metros de longitud recta, 3.00 de semiancho y 5 de calado útil. 

La recirculación de fangos se realiza en la arqueta de reparto de los reactores. La regulación de 

aire se podrá llevar a cabo mediante las consignas de la sonda de oxígeno, potencial redox o las 

de la sonda amonio-nitratos. El automatismo se ha proyectado para todas las posibilidades con 

objeto de que el explotador pueda optar por la más adecuada según las condiciones de operación 

de la planta. 

La sedimentación de la materia floculada tendrá lugar en dos decantadores de 9.50 metros de 

diámetro y 4.00 de calado útil. Desde ahí, el agua será conducida hasta un laberinto de cloración. 

Se ha previsto un aljibe en el que poder realizar la cloración de forma independiente para la 

utilización del efluente depurado en los riegos y baldeos de la planta. Para ello, se han instalado 

dos grupos de presión: uno que capta el agua del laberinto, la filtra y llena el aljibe, y otro que 

impulsa el agua desde el aljibe hasta las distintas tomas de la planta. Estos equipos se instalarán 

dentro de un edificio en el que también se ubica el depósito de almacenamiento de hipoclorito, 
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así como su sistema de dosificación (tanto al aljibe como al laberinto). A la salida se ha dispuesto 

un canal Parshall para medida de los efluentes de planta (procesos y alivios). 

Con relación a la línea de fangos, los lodos extraídos del decantador secundario van hacia un 

pozo, desde donde se recirculan hasta los reactores o bien son purgados hasta el espesador 

(con control de llenado en cámara de llaves anexa). Se ha dispuesto el bombeo de fangos en 

dos cántaras que podrán aislarse mediante una compuerta de 500x500 mm. De esta forma, 

podrá aislarse un pozo recirculándose los fangos a cualquiera de los reactores desde el otro. 

Para ello, es necesario disponer un equipo de recirculación adicional, de forma que en 

condiciones de operación normal (cántaras comunicadas) se tendrá una configuración de 2+2R. 

La medida de los caudales purgado y recirculado se realiza mediante unos caudalímetros 

electromagnéticos (DN80 y DN100 respectivamente) dispuestos en una cámara seca, contigua 

a la de bombeo. Los lodos extraídos del espesador se deshidratarán mediante centrífugas 

(1+1R), habiéndose previsto la regulación del polielectrolito según las consigas de un medidor 

de sólidos a instalar en la tubería de admisión. 

Todos los depósitos cuentan con vaciado, los cuales se conducen por gravedad hasta el pozo 

de vaciados y desde ahí son bombeados a cabecera de planta. Cabe destacar que al pozo de 

vaciados también se conducirá el agua procedente del saneamiento de edificios. Para la 

recepción de los vaciados y saneamientos de la plataforma inferior se ha previsto un pozo auxiliar 

de bombeo anexo al edificio de cloración. 

9.2.3 Descripción detallada de los procesos 

9.2.3.1 Obra de llegada y alivio de entrada 

El ARU procedente de La Cañada llega impulsada 

y rompe carga en una arqueta, donde también 

vierte el bombeo de vaciados de la EDAR. Tras la 

tranquilización, el flujo continúa mediante vertido 

hasta otra cántara en la que confluye con el ARU 

procedente de Cortes, que llega a la EDAR por 

gravedad según un colector DN500. Como ya se 

ha comentado anteriormente, este colector 

discurre 1.20 metros sobre la cota de explanación, 

apoyado sobre perfiles metálicos. 
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Tras la unión de los caudales, el ARU se distribuye hasta otra arqueta anexa desde la que tendrá 

lugar el alivio de los caudales superiores a 10Qmed durante episodios de lluvia, así como el 

reparto al pozo de gruesos o el desvío de emergencia en caso de parada de planta. Se ha 

previsto una compuerta que permita desviar directamente el caudal de entrada a los canales de 

desbaste en caso de querer realizar mantenimiento en el pozo de gruesos. Cabe destacar que 

se ha considerado un grupo electrógeno para evitar paradas completas de planta ante fallas en 

el suministro eléctrico. 

Así pues, el ARU procedente de Cortes, así como el de La Cañada, vierten a una arqueta en la 

que se ha dispuesto un labio para evacuar los caudales superiores a 10Qmed de 2045. La 

misma ha sido equipada con un tamiz de 6 mm de paso para evitar el vertido de sólidos gruesos 

y flotantes a cauce. 

Este tamiz se dispone tras el vertido, de forma que en tiempo seco podrán llevarse a cabo labores 

de mantenimiento sobre el equipo, sin necesidad de ejecutar así un desvío a la entrada o alivio 

en arqueta independiente. Cabe destacar que bajo el equipo se ha colocado un canal para el 

retorno de los sólidos retenidos en el tamiz a la arqueta de reparto al pozo de gruesos. 

El tamiz, a fabricar en acero inoxidable AISI-316L, cuenta con una luz de paso de 6 mm, un 

diámetro de 300 mm y una longitud de 2.00 metros (longitud útil de vertido de 1.5 metros). 

9.2.3.2 Pozo de gruesos 

Debido a que la red colectora es unitaria, se prevé un transporte de sólidos relevante, razón por 

la que se considera adecuado la implantación de un pozo de gruesos a la entrada de la EDAR. 

Este recinto tendrá unas dimensiones internas de 2.4x2.0 metros, con un calado útil de 2.00 

metros. Para la extracción y almacenamiento de los gruesos se ha previsto una cuchara bivalva 

de 100 litros y un contenedor de 5 m³ de capacidad. Se ha previsto embeber perfiles IPN en la 

solera del edificio, entre la zona de descarga y las puertas, con objeto de protegerla contra los 

impactos del contenedor en las labores de carga y descarga sobre el camión. Estos mismos 

perfiles se colocarán también en la solera del pozo. 

Desde el pozo de gruesos, el agua pasa al desbaste a través de un hueco de 1000x500 mm. Tal 

y como se ha comentado anteriormente, el pozo de gruesos se puede aislar de la entrada a 

planta mediante una compuerta mural de 1000x500. 
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Pozo de gruesos EDAR Aznalcollar (Fuente: elaboración propia) 

9.2.3.3 Desbaste 

Desde el pozo de gruesos el ARU pasa hasta los canales de desbaste, los cuales operan en 

configuración 1+1R, independizados mediante compuertas canal de 600x600. 

Los canales tienen un ancho de 60 cm y una profundidad de 1.95 metros, habiéndose dejado 

entre ambos un espacio libre de 80 cm para labores de mantenimiento. El canal en operación se 

encuentra equipado con una reja y tamiz autolimpiantes, de 30 y 3 mm de paso respectivamente, 

cuyos residuos serán recogidos en primer lugar a través de unos tornillos transportadores-

compactadores y conducidos hacia otro tornillo transportador que vehiculará el detritus hasta un 

contenedor de 5 m³ ubicado en el interior del edificio de instalaciones. En el canal de reserva se 

ha dispuesto una reja para limpieza manual de 15 mm de paso. 

  

Canales de desbaste EDAR Aznalcóllar (Fuente: elaboración propia) 
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Con objeto de facilitar la gestión de residuos, se ha 

adoptado un contenedor conjunto para el desbaste y 

desarenado de 5 m³. Los residuos extraídos de las rejas 

se recogerán en tornillos compactadores de 2 m³ de 

capacidad, los cuales descargarán sobre un tornillo 

transportador de 2.5 m³/h de capacidad que conducirá 

el detritus hasta el contenedor. La descarga se realizará 

a través de boquillas flexibles en polietileno. 

9.2.3.4 Desarenado y desengrasado 

El desarenado�±desengrasado se realiza en un canal longitudinal de 8.70 m de largo, 2.40 m de 

ancho y 3.30 metros calado útil, con capacidad para tratar 5 veces el caudal medio de residuales 

a 2045. El exceso de caudal frente al máximo de tratamiento del desbaste se aliviará hacia el 

tanque de homogeneización.  

En cala de desarenado se encuentra equipado con un sistema de rasquetas superficiales para 

el arrastre y extracción de flotantes con una alimentación eléctrica extensible (tipo guirnalda), 

previéndose sus interruptores de final de carrera y de paro de seguridad. 

El ARU entra al canal a través de un hueco ubicado en el canal de reparto, tras la salida del 

desbaste. Cabe destacar que, en caso de querer realizar el desvío completo del desarenado, se 

ha previsto una salida desde esta arqueta mediante tubería de AISI-316L DN355 mm. Esta 

ingresa de nuevo a la salida del desarenador. 

El canal de desarenado proyectado tiene dos zonas diferenciadas: una principal donde se da la 

sedimentación de las arenas y otra lateral más pequeña que es la zona para la acumulación y 

recogida de las grasas y sobrenadantes. En el canal se inyecta aire dándole una componente 

vertical al movimiento del agua residual, que al componerse con la velocidad longitudinal de 

avance produce un movimiento helicoidal que favorece el depósito de las partículas de mayor 

densidad (arenas), así como la emulsión y acumulación de las grasas en el extremo contario. 
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Canal de desarenado EDAR Aznalcóllar (Fuente: elaboración propia) 

Para el suministro de aire se han dispuesto dos compresores-inyectores en cada canal, con 

capacidad unitaria de aireación de 14 Nm³/h. Se ha seleccionado este sistema en lugar de la 

aireación mediante difusores y soplantes, no solo por el ahorro energético que representa sino 

por la significativa efectividad en la separación de grasas que ofrecen las microburbujas frente a 

la burbuja gruesa de los difusores, así como por la facilidad de mantenimiento y durabilidad. En 

la siguiente imagen puede apreciarse a la izquierda un canal de desarenado con aireación 

mediante difusores y a la derecha otro con turbinas. En este último caso, se distingue 

notoriamente la separación de la grasa. Para un correcto funcionamiento, se recomienda que la 

lámina de agua no quede interrumpida por las tradicionales mamparas de hormigón (véanse los 

huecos practicados en el canal de la derecha). 

 

Canales con aireación mediante difusores (izquierda) y turbinas (derecha). (Fuente: Teqma) 

La zona para tranquilización y recogida de grasas queda separada de la de aireación mediante 

una mampara de acero inoxidable, pudiéndose modificar la cota de instalación con facilidad. Esto 

permite al explotador seleccionar el modo de funcionamiento según las necesidades, siendo 
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recomendable la opción propuesta en proyecto, en donde la lámina de agua queda ligeramente 

sobre la mampara, no existiendo separación física en superficie.  

   

Canal salida de grasas EDAR Aznalcóllar (izquierda) y mampara de inox (derecha). (Fuente: elaboración propia) 

Desde esta canaleta, las grasas se vehiculan hacia el concentrador mediante una tubería de 

acero inoxidable DN100. Para evitar la acumulación de grasas en las tolvas de salida, se instalará 

un sistema de rociado de agua para arrastre de estas, que periódicamente irá descargando 

pequeñas cantidades de agua, la suficiente para evitar sedimentación y malos olores en estas 

tuberías. 

El desnatador tiene una capacidad máxima de tratamiento de 5 m³/h y los residuos se 

almacenarán en un contenedor IBC (Intermediate Bulk Container) de 1000 litros. 

Por su parte las arenas, acumuladas en la parte inferior del tanque, se arrastran hasta una poceta 

mediante una rasqueta de fondo, en la que se dispone una bomba centrífuga sumergible para su 

extracción. Esta tiene una capacidad unitaria 15 m³/h. 

Como es inevitable que la arena arrastre materia orgánica, esta se limpiará en un clasificador de 

arenas, ya que no es posible llevar este residuo a vertedero si tiene más de un 5 a 7% de materia 

orgánica. La capacidad del proceso requerida es de 15 m³/h. La arena se almacenará en el 

mismo contenedor de 5 m³ que los residuos del desbaste y el agua se conducirá hacia el pozo 

de vaciados para su recirculación a cabecera de planta. Tanto el clasificador de arenas como el 

concentrador de grasas se ubican en el edificio de pretratamiento y deshidratación. 

Todos los laterales del recinto de desarenado son transitables a través de una pasarela en 

voladizo, constituida por un tramex de PRFV apoyado en perfiles metálicos. El acceso se realiza 

desde el exterior mediante una escalera. 
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9.2.3.5 Tanque de homogeneización 

Se ha incluido este recinto en la línea de procesos según las recomendaciones establecidas por 

el futuro explotador, de forma que sirva tanto para almacenar el caudal correspondiente a los 

primeros minutos de la tormenta para posteriormente darle tratamiento, como para desviar del 

tratamiento biológico el agua residual afectada por cualquier vertido puntual distinto a urbano. 

Este depósito se ha diseñado para almacenar durante 60 minutos la diferencia entre 5Qmed y el 

máximo extraordinario (10 Qmed) a 2045. 

El tanque de homogeneización se configura según un vaso de planta rectangular de 8.50 metros 

de ancho, 10.85 de largo y 2.30 de calado útil. Para evitar la sedimentación, se han dispuesto 

dos aireadores-agitadores efecto Venturi.  

Estos aireadores están basados en el principio de inyección a través del efecto Venturi que 

produce una mezcla efectiva aire-agua creando una óptima aireación y suspensión de sólidos. 

La velocidad del flujo de agua generada por la bomba se acelera al salir a través de una boquilla 

de menor sección, reduciendo lo suficiente la presión interna como para aspirar aire (flujo 

secundario). Ambos flujos de agua y aire se mezclan completamente en el eyector y pasan al 

depósito como un chorro de agua con burbujas. El número de unidades a instalar será dos, con 

un rendimiento de transferencia de oxígeno unitario de 3 kg O2/h y un caudal de 150 Nm³/h. 

9.2.3.6 Medida de caudal a tratamiento secundario 

A la salida del desarenador, el agua pretratada llega hasta una arqueta de medida de caudal 

mediante caudalímetro electromagnético DN 150. En esta se realizará asimismo el alivio del 

caudal superior al máximo de diseño del biológico (2 Qmed).  

Para esto se ha dispuesto una 

válvula de compuerta motorizada, 

cuya apertura estará consignada 

en función de las medidas del 

propio caudalímetro, así como de 

las de otro caudalímetro ubicado 

en la red de alivio.  
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9.2.3.7 Reactor biológico 

El tratamiento biológico, de aireación prolongada, se conforma por dos tanques tipo carrusel, 

con un volumen total de 1183 m³ (591.37 m³ por línea), presentando cada uno 15 metros de 

longitud recta, 3.0 metros de semiancho y 5 metros de calado útil. El volumen ha sido calculado 

para una temperatura de diseño mínima de 13ºC y con una carga másica máxima de 0.08 kg 

DBO5/kg SSVLM/día. La edad de fango mínima es superior a 18 días permitiendo así la 

estabilización del fango aeróbicamente. 

En el diseño se ha tenido en cuenta la necesidad de evitar zonas muertas en el interior de los 

vasos, para lo que se han previsto muros curvos en los extremos y una configuración que 

favorece el régimen turbulento en su interior. Para esto último además se instalarán dos 

aceleradores de corriente sumergibles, uno por cada reactor, para generación de flujo en el 

tanque de aireación. Estos apoyan sobre un dado de hormigón ubicado en la solera del reactor 

y unidos a una pértiga para su elevación. Esta se anclará a los perfiles UPN e IPE de la pasarela 

a través de una placa de apoyo, según se define en los planos. 

 

Reactor biológico EDAR Aznalcóllar (Fuente: elaboración propia) 

La aireación, que se detallará más adelante, se realizará mediante soplantes de émbolos 

rotativos en configuración 2+1R de caudal unitario 495 Nm³/h, que suministrarán aire a una 

parrilla de difusores de burbuja fina, formada por 85 unidades a ubicar en cada reactor. Esta 

permite mantener las condiciones aerobias en el recinto además de homogeneizar la mezcla 

para evitar su sedimentación. 
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Sala soplantes EDAR Aznalcóllar (Fuente: elaboración propia) 

Se ha previsto la posibilidad de conducir el agua de cada uno de los reactores a cualquiera de 

los decantadores, mediante la instalación de un desvío en la arqueta de salida con compuerta 

mural. El vaciado tendrá lugar desde la parte central del reactor, habiéndose proyectado para 

ello una compuerta mural que se acciona desde la pasarela. 

El reactor se ha diseñado para eliminar la contaminación carbonada, así como para la 

reducción de nitrógeno y fósforo, según lo comentado en el apartado 7.2. 

Para la eliminación de fósforo se ha previsto dosificación de cloruro férrico a la salida. Por su 

parte, la reducción de nitrógeno será posible gracias a la zona de anoxia reservada en el reactor 

o bien a través del control de la aireación en el mismo. Esto último se realizará según 

consignas en las mediciones de oxígeno y potencial redox o según registros de amonio o nitratos. 

El automatismo se ha proyectado para todas las posibilidades con objeto de que el explotador 

pueda optar por la más adecuada según las condiciones de operación de la planta. Las soplantes 

estarán accionadas mediante variadores de frecuencia, para que de este modo el sistema de 

suministro de aire sea lo suficientemente flexible para adaptarse a las diversas demandas de 

oxígeno necesario. 

En el caso de la regulación mediante oxígeno, las soplantes se activarán en función de la señal 

de la sonda situada en la zona óxica. Se establecerá un punto de consigna en el entorno de 1.5 

mg/l y un rango entre niveles mínimo y máximo de O2. Por su parte, en el caso de la regulación 
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mediante la consigna de amonio o nitratos, las soplantes se activarán en función de la señal de 

las sondas, situadas a la salida del reactor en la zona óxica, estableciéndose un punto de 

consigna en el amonio de entre 8 y 10 mg/l, por encima del cual se activará la aireación y por 

debajo del cual habrá una parada. Estos valores son orientativos y deberán ser ajustados en 

explotación según las cargas del afluente así como los parámetros de vertido exigidos (según lo 

cual podrá o bien operarse con amonio o nitratos). Cabe destacar que la regulación cuenta 

también con un control del tiempo de parada, aconsejándose una limitación a un máximo de 2 

horas. 

Al haberse contemplado la reducción de nitrógeno en el diseño, se está evitando la 

desnitrificación en el decantador, lo cual redunda en una mejor clarificación al reducirse la 

posibilidad de que se generen gases que impidan la sedimentación de los sólidos. Asimismo, se 

puede asumir un cierto ahorro energético, pues una parte importante de la DBO5 se oxida 

empleando el oxígeno contenido en los nitratos, por lo que el oxígeno correspondiente a esa 

fracción de la DBO5 no tendría que aportarse a través del sistema de aireación. 

La aireación prolongada es una variante dentro de los procesos de fangos activos y se 

caracteriza por operar con altas edades de fango y bajas cargas másicas, es decir, la relación 

comida-microorganismo es reducida (kg DBO5/kg SSLM). La edad corresponde al tiempo de 

retención de los microorganismos en el sistema (medido en días). 

Tras un cierto tiempo de permanencia en el reactor (tiempo de retención hidráulico), el licor 

mezcla pasa al decantador o clarificador (en este caso independiente) cuya función es separar 

el efluente depurado de los fangos. Parte de los fangos son recirculados al reactor para mantener 

en este una concentración adecuada de microorganismos. 

El cálculo de un reactor de fangos activos se puede realizar tomando como base de partida las 

dimensiones y comprobando cargas, o ajustando las dimensiones a las cargas. En este caso se 

ha optado por esto último, dividiéndose el cálculo en tres partes: determinación del volumen 

necesario cumpliendo los criterios de carga, obtención de la producción de fangos generada y 

cálculo de las necesidades de oxígeno. La edad del fango y la carga másica son los parámetros 

fundamentales de diseño. 

9.2.3.8 Decantación secundaria 

El efluente de los reactores se conduce a dos decantadores (decantador secundario o 

clarificador) donde se separarán los flóculos biológicos del agua. Se han proyectado dos tanques 
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de planta circular y alimentación central, con 9.5 metros de diámetro y 4.0 de calado recto útil. El 

fondo se configura con pendiente para facilitar la recogida de los fangos. Estos se concentran en 

la parte central gracias a la acción de un sistema de rasquetas de fondo sujetadas por un puente 

radial de tracción periférica. Posteriormente, se aspirarán desde una arqueta externa para su 

bombeo mediante bombas sumergidas hasta el espesador de fangos. 

La extracción de lodos se debe realizar con una frecuencia tal que se evite la fermentación, lo 

cual generaría gases que ascenderían a superficie contaminando el efluente ya depurado. 

En la superficie del decantador se dispone un vertedero perimetral de recogida del agua 

clarificada, con una chapa deflectora previa para evitar la salida de sobrenadantes. Esta tolva 

colectora cuenta con una toma de agua y válvula para poder llevar a cabo el lavado de esta. 

 

Decantador EDAR Aznalcóllar (Fuente: elaboración propia) 

Los lodos decantados se purgarán desde los decantadores hacia una cántara de bombeo, desde 

la que se podrán o bien extraer hacia el espesador para su deshidratación o bien recircular al 

reactor para asegurar que la concentración de biomasa activa es la adecuada para el desarrollo 

de todos los procesos de oxidación y reducción. 

9.2.3.9 Desinfección del efluente 

El efluente de la decantación secundaria es adecuado para el vertido en términos de materia 

orgánica, sólidos y nutrientes. Sin embargo, en ninguno de los procesos anteriores se consigue 
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eliminar en gran medida el contenido de microorganismos perjudiciales para el ser humano tales 

como bacterias, virus, amebas y otros. Uno de los indicadores de medida más conocido es el de 

los coliformes totales. 

Para que el cloro y el efluente tratado permanezcan el suficiente tiempo en contacto como para 

que se dé la desinfección (mínimo de 15 minutos) se proyectan tanques de contactos con planta 

sinuosa o laberíntica. El almacenamiento, preparación y dosificación del reactivo se efectúa en 

un edificio anexo al laberinto, con ventilación independiente. 

 

Laberinto de cloración EDAR Aznalcóllar (Fuente: elaboración propia) 

El dimensionado del tanque de cloración se ha realizado partiendo de un volumen (calado, ancho 

y largo) y comprobando que el tiempo de retención fuera el adecuado. El número de canales y 

la disposición de estos se obtiene de forma que la relación L/B esté entre 10 y 40, siendo L la 

longitud total que recorre el agua y B el ancho de cada canal. 

Se ha optado por un recinto de planta laberíntica, conformada por dos canales de 1,25 metros 

de ancho y 6,00 de largo. 

Se ha dispuesto un aljibe de servicios, de planta rectangular, desde el que poder dar suministro 

de agua para los riegos y baldeos de la planta, así como dos grupos de presión: uno que capta 

el agua del laberinto, la filtra y llena el aljibe, y otro que impulsa el agua desde el aljibe hasta las 

distintas tomas de la planta. Estos equipos se instalarán dentro de un edificio en el que también 

se ubica el depósito de almacenamiento de hipoclorito, así como su sistema de dosificación (tanto 

al aljibe como al laberinto). 
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